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Evaluación trimestral del Plan Anual de Contrataciones 2021 - PAC del 
Gobierno Regional del Callao 

a) Resolución Gerencial General Regional N' 019-2021-GRC (26.01 .21) 
b) Resolución Gerencial General Regional N" 034-2021-GRC (19.02.21) 
c) Resolución Gerencial General Regional N" 038-2021-GRC (01.03.21) 
d) Resolución Gerencial General Regional N" 045-2021-GRC (10.03.21) 
e) Resolución Gerencial General Regional N' 052-2021-GRC (17.03.21) 

Callao, 2 O ABR. 2011 

Tengo a bien dirigirme a Usted, a fin de informar sobre la evaluación trimestral del PAC 2021, de 
acuerdo a lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

1.1. Mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 000322 de fecha 14.08.2018 del Gobernador 
Regional del Callao se resuelve delegar al Gerente General Regional las facultades en 
materia de contrataciones del Estado. En el marco de tal disposición, le corresponde a la 
Gerencia General Regional aprobar el Plan Anual de Contrataciones en adelante PAC del 
Gobierno Regional del Callao, asl como sus modificaciones. 

1.2. En ejercicio de las facultades delegadas, por Resolución Gerencial General Regional de la 
referencia a), de fecha 26 de enero de 2021, se aprobó el PAC del Gobierno Regional del 
Callao para el año fiscal 2021, con doce (12) procesos de selección por un importe 
ascendente a 5/. 11 595 745,00 (Once millones quinientos noventa y cinco mil setecientos 
cuarenta y cinco con 00/100 soles). La referida resolución fue publicada en el portal del 
Sistema Electrónico de las Contrataciones del Estado (SEACE) el 26 de enero de 2021 . 

1.3. Posteriormente, entre los meses de febrero y marzo de 2021, se emitieron las Resoluciones 
Gerenciales General Regional números N' 034-2021, N"038-2021, N'045-2021 , N'052-2021, 
mediante las cuales se aprobaron sucesivas modificaciones al PAC del Gobierno Regional 
del Callao 2021 . 

11. OBJETIVO 

2.1. El presente informe tiene como objetivo presentar los avances en la ejecución del PAC del 
Gobierno Regional del Callao, correspondiente al ejercicio 2021, así como exponer las 
dificultades y limitaciones para lograr el cumplimiento de las metas programadas y, 
adicionalmente, proponer a la Alta Gerencia la adopción de las medidas correctivas a ser 
adoptadas, de ser el caso . 
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Gobierno Regio"8' de' Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de log istica 

u Año del Bicentenarto del Perú: 200 Mos de Independencia" 

111 . BASE LEGAL: 

3.1. Ley de Contrataciones del Estado Aprobada por Ley W 30225 y Modificada por el Decreto 
Legislativo N° 1444. 

3.2. Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. aprobado mediante D.S. N° 3442018-
EF. 

3.3. Directiva N° 002-2019-0SCE/CD- Plan Anual de Contrataciones. 
3.4. Ley W 31084, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021 . 
3.5. Ley W 28411 , Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 

IV. ANÁLISIS 

4.1. De acuerdo a lo establecido en el Articulo 9° del Decreto Supremo N° 184-2008-EF, que 
aprobó el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1017 - Ley de Contrataciones del Estado 
(en adelante, el Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado), "[e)/ Titular de la 
Entidad evaluará semestralmente la ejecución del Plan Anual de Contrataciones 
debiendo adoptar las medidas correctivas pertinentes para alcanzar las metas y objetivos 
propuestos en el Plan Operativo Institucional y, de corresponder, disponer el deslinde de las 
responsabilidades respectivas (. .. r 

4.2, Para dichos efectos, se ha considerado como factores de evaluación del PAC para el 
ejercicio 2021 , los siguientes: 

(i) Aprobación del Plan Anual de las Contrataciones 
(ii) Modificaciones realizadas a este instrumento de gestión 
(iii) Cumplimiento de las metas mensuales programadas. 

(i) DE LA APROBACiÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES: 

4.3. Mediante Resolución Gerencial General Regional de la referencia a), de fecha 26 de enero 
de 2021 , se aprobó el Plan Anual de Contrataciones de la entidad para el año fiscal 2021 , 
siendo publicado el 26.01.2021 ; considerando la programación de doce (12) procedimientos 
de selección entre Bienes y Servicios, por un importe total de SI 10'372,645.00' , esta se 
constituye como la Primera Versión, la cual se distribuye de la siguiente manera: 

,¡ Once (11 ) procedimientos de selección para el rubro de Bienes, por un valor 
estimado de SI 8,171 ,845.00 representando un 78.78% en relación al monto total 
programado; 

,¡ Un (1) procedimiento de selección para el rubro de Servicios por un valor 
estimado de SI 2'200,800.000 representando un 21 .22% en relación al monto total 
programado. 

4.4. Para poder realizar un correcto análisis del estado final del PAC inicial, se ha desagregado la 
información contenida en el mismo de acuerdo a los siguientes criterios contenidos en los 
cuadros y gráficos siguientes: 

I Cabe señalar que, el importe (SI " '595,745.00) del PAC - 202 1 aprobado Ca ll RGGR N" 019-2021-GRC de/echa 
26.01.2021, difiere con el importe registrado en la plataforma del SEACE. Por lo que para efectos del presente informe, 
se tomará en consideración lo registrado en el SEA CE (S/ 10 '372,645.00). 
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Tabla 1 

Gobierno Regional del Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de Logística 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

Plan Anual de Contrataciones 2021 -Inicial 

PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 2021 • INICIAL .• ~ 

4.5. De la información detallada en el cuadro precedente se puede apreciar que el Plan Anual de 
Contrataciones 2021 inicio con doce (12) procedimientos de selección entre bienes y 
servicios, representando un importe total de S/ 10,372,645.00 (Diez millones trescientos 
setenta y dos mil seiscientos cuarenta y cinco con 00/100 Soles), de los cuales las 
Contrataciones Directas representan la mayor cantidad en un porcentaje de 83.33 % con diez 
(10) procedimientos de selección y presupuestalmente representa el 77.40 % con S/ 
8,028,055.00 (Ocho millones veintiocho mil cincuenta y cinco con 00/100 Soles). 

Tabla 2 

REPRESENTACI PORCENTUAL PORCANTIDAD y 
, TIPO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCi ÓN 
1 

2 1 16.67 

ContratJción DlrecI.I 10 83.33 

TOTAL 12 100 

- - '---'--- -- -- - --- -, 

4.6. Ahora bien, del cuadro de representación porcentual por cantidad y tipo de procedimientos de 
selección, se tiene que, de los 12 procedimientos de selección, 10 corresponden al 83.33% en 
relación a la cantidad incluida en el PAC inicial. 
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Gobierno Regional del Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de Logística 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Aflos de Independencia" 

Tabla 3 
REPRESENTACiÓN PORCENTUAL POR MONTO Y TIPO DE PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN 

Monto 

- ----, - - - j 

: Adjudicación 1 2'344. ,590_ 00._ 12 .2.6_0 j 
1 S~m~~~da _1 ... . 

1

, Contratación I 8'028,055.00 1 77.40 ¡, 

Directa 

1- -- . , 
TOTAL : 10'372,645.00 100 

REPRESENTA CIÓN PORCENTUAL PORCANTIDAD y TIPO 
D E PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

4.7. Por otro lado, del cuadro de representación porcentual por monto y tipo de procedimientos de 
selección, se tiene que, del importe total (SI 10,372,645.00) del PAC inicial, el monto de SI 
8,028,055.00 corresponden al 77 .40%. 

(ii) DE LA MODIFICACIONES REALIZADAS A ESTE INSTRUMENTO DE GESTiÓN 

4.8. De acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 15° del Decreto Supremo W 082-2019-EF - Texto 
Único Ordenado de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado (en adelante, la Ley 
de Contrataciones del Estado) "cada Entidad debe programar en el Cuadro de Necesidades 
los requerimientos de bienes, servicios y obras necesarios para el cumplimiento de sus 
objetivos y actividades para dicho afio, los que deben encontrarse vinculados al POI con la 
finalidad de elaborar el Plan Anual de Contrataciones, el cual deberá prever las 
contrataciones de bienes, servicios y obras cubiertas por el PIA, con independencia del 
régimen de que se sujeten al ámbito de aplicación de la presente norma o no, y no de la 
fuente de financiamiento ". 

4.9. Asimismo, el Articulo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado establece que 
~",,"", "El Plan Anual de Contrataciones puede ser modificado en cualquier momento durante el año 

fiscal para incluir o excluir contrataciones. 

Ahora bien, de las normas citadas en párrafos precedentes, se desprende que, si bien todas 
las contrataciones de bienes, servicios y obras que se requirieron durante un año fiscal 
debieron encontrarse previstas en el PAC que se aprueba a inicios de año, es posible 
modificar esta programación incluyendo o excluyendo procesos, siendo que dicha 
modificación debe ser aprobada, siempre y cuando se produzcan las siguientes causales: 

a) Asignación presupuestal 

Esta causal se produce como resultado de una asignación presupuestal no prevista al 
momento de la aprobación del PAC original. En efecto, de acuerdo a lo dispuesto por el 
Articulo 6° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el Plan Anual de 
Contrataciones se sujeta a los montos de los créditos presupuestarios establecidos en el 
Presupuesto Institucional aprobado (PIA). 
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Gobierno Regional del Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

OfICina de logistica 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 Años de Independencia" 

b) Reprogramación de necesidades y metas institucionales 

Cuando se prioriza una actividad que no se encontraba inicialmente programada, por 
necesidades debidamente sustentadas, se produce la causal de reprogramación de metas 
institucionales. 

(li.1.) DE LAS MODIFICACIONES AL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES 

4.11. En atención al numeral 7.6 de la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD, el Gobierno Regional del 
Callao, con la finalidad de cumplir con los objetivos y resultados que se busca alcanzar, se 
ha visto por conveniente efectuar modificaciones al Plan Anual de Contrataciones, es por 
ello que desde el 19 de febrero al 31 de marzo de 2021 ha sido modificado a través de 
inclusiones y/o exclusiones, haciendo un total de cuatro (4) modificaciones y cinco (5) 
versiones, siendo publicadas en el SEACE, dentro del plazo previsto en la normativa de 
contrataciones. 

Tabla 4 
Modificaciones al PAC aprobado 

N' N' RESOLUCiÓN FECHA N' DE PROCESOS N' DE PROCESOS 
- MODIFICACiÓN GERENCIAL GENERAL INCLUIDOS EXCLUIDOS 

REGIONAL 
Primera versión i 019-2021-GRC-GGR : 26/01/2021 : 12 
Segünda verSión I - 034:mi-:GRC:GGR -J 19!02i2021 -1 --4 - 1 ., 

___ J 
Tercera versión -¡ --038-2021-GRC-GGR - ._j 01/03/2021 I--~_ -3-~ -~J 
Cuarta versión· -+1 045-2021-GRC-GGR . I ;~~~~~~; _. ~ --TI ___ ___ __ 1 
Cuinta versión 052-2021-GRC-GGR L J __ TOTAL J n 1--22--_-] - ---

Fuente: Oficina de Administración -logistica 
Elaboración prop~ 

Ahora bien, en este punto es importante precisar que la existencia de reiteradas 
modificaciones en el PAC puede evidenciar que hubo falencias en la programación 
adecuada de parte de las áreas usuarias. 

4.13. Asimismo; dichas inclusiones que dieron lugar a las modificaciones del PAC se encontraron 
motivadas en la causal reprogramación de metas institucionales al 100%, por parte de las 
áreas usuarias. 

4.14. Efectos de tener una visión general que permita comparar la cantidad de Procedimientos 
programados en el PAC inicial versus lo programado en su versión 5, a continuación, se 
muestra el detalle con las cifras correspondientes, asl como el detalle de las modificaciones 
que han incidido en dichas cifras; seguido de un gráfico que representa porcentualmente las 
acciones ejecutadas a los Procedimientos de selección que han formado parte del PAC: 
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Tabla 5 

•
• 

• 

~.~ ' .. ' .," .;.- ~ .... 
~r~'--

Goblemo Regional del callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de logistica 

"Año del Bicentenario del Peril: 200 Años de Independencia" 

Plan Anual de Contrataciones 2021 

1 

Adjudicación Simplificad. 1 
- - + . - - - ._. .+-- r··- - +- ._-- --.- - -1 

2 

10 

4 

-: - -- -t-- . 
Contr.taci6n Directa I 10 , 

I ve?~_; ~~ __ 
._SlmpUfj~~_ _ 
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T 
-

L 
, , , 

- - l . , 
1 ~-l 

3 , 

-r 3 -, 

I 
1 

3 ! t I 
l. _ J __ _ + 

10 

4 

1 I 
Adjudic.clón 

Concurso Público _ .. _- -- --
! L 

, 
j 

I 
-t - - - - ¡" •. ___ . L . .¡ -- - -r- -

.3 __ 1 L j . ~. . ~ 3 ; Versl6n 03 3 

I ¿;,.trobc;iÓn 0; ..... - 3 , --

Fuente: OfIcina de Administración -loglstica 
Elaboración propia 

Gráfico 1 

i .1. 
3 3 

2 2 

1 2 2 

j --i J .L __ L_ - ~- --- i- ..:-t-~ _ ! 
___ , ___ : __ .'_____ __-'- ___ . _ __ ._L _1_ 

Número de Procedimientos de selección por versión incluidos en el Plan Anual de Contrataciones 2021 

14 

12 

l a 

8 

6 

4 

2 

o 

Número de procedimientos de se lección por versión 
incluidos en el PAC-2021 

Versión 01 Versión 02 Versión 03 Versión 04 Versión 05 

• INCLUSIONES BIENES • INCLUSIO NES SERVICIOS 

• INCLUSIONES CONSULTOR lA DE OBRAS " INCLUSIONES OBRAS 

Fuente: Oficina de Administración -logistica 
Elaboración propia 

En el gráfico 1, se muestra que, el PAC inicial (versión 1) 2021 , estuvo conformado por 12 
procedimientos de selección, asimismo; se evidencia 4 versiones al PAC (inclusiones), debido a 
que no se realizó una programación adecuada, por lo que, a fin de cumplir con las necesidades y 
metas institucionales, se tuvo que realizar reprogramaciones al PAC o 
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Tabla 6 

Gobierno Regional del Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de Log ística 

"Año del Bicentenario del Peru: 200 Años de Independencialt 

Detalle de inclusiones, al Plan Anual de Contrataciones 2021 

Nro. Df~~cripc.i('n/ObJcto VUblON IMPORl [ 

ADQUISIClON DE KlTS NUTRITIVOS PARA ASISTENCIA SOCIAL HUMANITARIA PARA LAS fAMILIAS EN SlTUAClON DE 

RIESGO SOCIAL Y/O VULNERABILIDAD DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO COMPARTIENDO ESPERANZA EN 1 71,000.00 
El MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID-19/ 

ADQUISICiÓN DE AliMENTOS PARA CANASTA- DE PRIMERA ÑECESIDAD PARA- ASISTENCIA soCiAL HUMANITARIA PARA 

2 LAS fAMILIAS EN SITUAC iÓN DE RIESGO SOCIAL Y/O VULNE RABILIDAD DE LA PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 245,000.00 

COMPARTIE NDO ~SPERANZA EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COVID- ]9! 

ADQUiSICiÓN DE KITS DE ASEO PARA LA ACTIVIDAD ·MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DEl AD ULTO MAYOR EN 

3 SITUACIÓN DE RIESGO Y VU LN ERABIliDAD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA POR COVID-19 EN LA REGION CALLAO 343,000.00 

2020/ 

ADaÚISIClÓN DE ROPA Y ACCESORIOS DE ABRIGO PARA LA ACTIVIDAD MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DEL 
4 ADULTO MAYOR EN SITUACiÓN DE RIESGO Y VULNERABIliDAD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR CQVID - 1,257,500.00 I 

19 EN LA REGION CA LLAO 2020/ 

ADQUISICIÓN DE FRAZADAS POLARES PARA LA ACTIVIDAD MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR 
EN SI1UACIÓN DE RIESGO y VULNERABiliDAD EN EL MARCO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR COV¡D · 19 EN LA REGION 92,SOO.00 

CALLAO 2020! 

CONTRATACIÓN DEl SE RVICIO DE TRANSPORTE PARA DISTRIBUCiÓN DE PRODUCTOS PARA El MEJORAMliÑTO DE LA 
6 CAUDAD DE VIDA DEL ADULTO MAYOR EN SITUACIÓN DE RIESGO Y VULNERABiliDAD EN El MARCO DE LA EMERGENCIA 1 

SANITARIA POR COVI D-19 EN LA REGiÓN CALLAO 2020 / 

A-DQUISIClÓÑ DE ALIMENTOS PARA LA REAlIiACIÓN DE ACCIONES DE ATENCIÓN PRIORITARIA A LAS PERSONAS CON 

7 DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE RIESGO COMO CONSECUE NCIA DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA SANITARIA POR 1 

El COVID-19 EN LA REGIÓN CALLAO/ 

ADQU-ISIÓÓÑ DE EQUIPOS DE LAVAMANOS PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONE S DE ATENCl6N PRIOR ITARIA A LAS 

B PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SITUACIÓN DE RIESGO COMO CONSECUENCIA DE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA 

SANITAR IA POR El COVID-19 EN LA REGION CALLAO 2020/ 

ADQUISICiÓN DE BIENES PARA LA RECEPCiÓN Y-DISTRIBUCIÓN DE LOS ALiMENTOS DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
9 AUMENTACION ESCOLAR QAlI WARMA , PNAWQW EN LA REGIÓN CALLAO Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES 

EDUCATIVOS ~N LAS II.EE Y PROGRAMAS EDUCATIVOS DE LA REGiÓN CAlLAO/ 

10 _ J SERVICIO DE INTERNET DEDICADO E INTERCONEX iÓN ENTRE LOS LOCALES DEl GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO! 

AOQUISIClÓN DE VESTUAiuo PARA LA CO': ... iPAÑfA DE -BOMBEROS-ADOLfO -M .-KI NG LEOANE - 8207 VENTAÑILLA -

11 (PACHACUTEC) - CALLAO, SEGÚN CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN INTERINSTlTUCIONAl ENTRE EL GOBIERNO 1 

REGIONAL DEl CAllAO Y El CUERPO GENERAL DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DEl PERÚ/ 

_1 
ADQUISICIÓN DE GE NERADOR D EoXIG ENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE A-LMÁáNA~"iENTo EN TRES 

12 ESTABLECIMIENTOS DE SALUD/ 

SERVICIO DE CONSULTORIA DE -OBRA PARA LA SUPERVisiÓN OE OBRA: MEJORAMIENTO DEl SERViCio DE SALUD EN EL 

13 CENTRO DE SALUD AEROPUERTO -12, DE LA MICRO RED AEROPUERTO DEl DISTRITO DE CALLAO, PROVI NCIA Y REGiÓN 2 
CALLAO/ 

14 I MEJORAMIENTO DE CAL LES DEl AA.HH. MOISES WOlL - VENTANi lLA ALTA, DISTRITO DE VENTANi l LA, PROVINCIA DEL 

I 15 1 ~~~~~~~I~ ~:~~~NiES -PARA lOS EQÜ IPOS HORNOS CREMATORIOS: GRUPOElECTROGE NO Y CAMARA 

FRIGORI FICA EN EL CEMENTERIO BAQUIJANO Y CARR ILLO I - CALLAO/ I ,-MÚOf:A-MIENTO OElSeRVlCIO-E"DUC ATlVO DElNiVEL IÑlciAl.-OE LA LE .t.No. 60 ENEl OtSTRrrO DE -VÚHA NILLA,-
16 PROVI NCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO/ 

~ II ADQUISIOóNOE GENERADOROtOXIGENO MEDiciNAL EN El (LA) EESS ATENCIÓN DOMICILIARIA Al ADULTO MAYOR y 

i 
I 

.~ 
2 

2 

2 

, 

43,400.00 

1,988,400.00 

336,000.00 

S76,34S.oo 

2,200,800.00 

143,790.00 

3,074,910.00 

B90,077.48 

L 
1,639,62 1.94 

149,663.00 

r 2,086,499.13 I 

3,963,199.00 ~'" .",-:"<() 0:::1"\ 17 PACIENTE ONCOlOGICO ADAMO - BElLAVISTA DISTRITO DE BElLAVISTA, PROVINCJA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

"1 C' I DEPARTAMENTO CAlLAO/ 
~ l lD o "P"f , -1 S UMINISTRO, INSTALACiÓN Y PUES TA ENMARCHA DE HO-RNOÜREMA TORIOS-PARAÜ-SER\.iICIO-DE CREMADO DEl 

- 18 CEMENTERIO BAQUIJANO CAlLAO/ 

~ , C ! I ADQUISICIÓN DE GEÑERA DOR O-E OXiG ENO MEDICINAL E INFRAESTRUCTURA DE' ALMACENAMIENTO EN TRE-S 

I ,--1 667,000.00 

l ~
~ .,' 1 19 

><>11 DE lOr.\C 1_ _ . ESTABLECIMIENTOS DE SALUD/ 

-, SERVICIO DE CONSULroRIA DE O BRA PARA LA ELABORACIÓN DELEXPEDIENTE TÉéÑíco DEL PIP~ MEJORA"MiEÑTO DEl-
20 SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL EN LA tE.1. N 67 DEl AAHH ACAPUlCO - DISTRITO DE CAlLAO- PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEL CALLAO· REGION CAlLAO/ 

SERVICIO DE CONSULTaRlA PARA LA-ELABORACiÓN DE ESTUDIO~ DE PRElNVERSIÓN A NIVEl DE PERFIl PROVECTO 

I 21 I INVERSiÓN MEJORAMIENTO DE SERVICIOS ECOSISTEM ICOS EN EL ÁREA DE CONSERVACIÓN REGIONAL HUMfDAlES DE 

I 
- ! _VENTAN I L~!-'?I.?.!..Rl!Q. VENTANl lLA¿...B.0~~ClA ~qt:lSTITUCl0..!iA_l DEL CALLAO, REGION CAlLAO/ _. ____ _ 

'1 ADQUISICiÓN DE PLANTA GENERADORA DE OXIG ENO MEDICINAL, PLANTA GENERADORA DE OXIGENO MEDICINAL Y 
¡ 22 PLANTA DE OXIGENO MfDICINAL, EN El (LA) EESS NAC. DANiEl A. CARR ION - BElLAVISTA EN LA LOCALIDAD BElLAVISTA, 

I DISTRITO DE BEllAVISTA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, DEPARTAMENTO CAlLAO/ 
·FÜente :Oticiña-deAdministra~n- lOgíStica --- -- .- . -- - - --- - - -- -- - - --
E1aboración propia 

, 
4 

I 4 

r 
5 
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240,000.00 

349,787.40 
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Gobierno Reglona' de' Callao 
GERENCIA DE ADMINISTRACION 

Oficina de Logistica 

"Año del Bicentenario del Perú: 200 AiIos de Independencia" 

De la Tabla 6, se muestra como resultado de las 4 modificaciones efectuadas en el primer 
trimestre del ejercicio presupuestal 2021 , el Plan Anual de las Contrataciones en su 
Versión 5, concluyó con veintidós (22) procedimientos de selección, con un importe total de 
S/29'388,523.36. Ver anexo W 01 . 

4.15. Como resultado de la versión 5 (modificación 4) del PAC, se concluyó para el primer trimestre 
del presente año con 22 proced imientos de selección, de los cuales quince (15) corresponden 
al rubro de bienes, dos (2) al rubro de servicios, dos (2) al rubro de consultorla de obras y tres 
(3) corresponden al rubro de obras. 

Tabla 7 
Detalle de procedimientos de selección, por tipo, objeto y monto del Plan Anual de Contrataciones 2021 

CANT 

1 2 

14 21,688,284.41 -r---·--· 
Concurso Público ! ! 

TOTAl. ·i -15 T-- -,--, 
. J~ _ _ ~_ ! 21.~2.074.41 1 

Fuente: Oficina de Administración - Log istica 
Elaboración propia 

1 -~ J ~~o,ooooo 
3 

1 

7 

14 

¡ -

I 
6,810,161.47 j ---- ! 

De la Tabla 7, se tiene que los 22 procedimientos de selección incluidos en el PAC 2021 , 
ascendió a S/ 29'388,523.36, distribuidos en tres (3) tipos de proced imientos de selección, 
de los cuales; quince (15) corresponden al rubro de bienes (S/ 21 ,832,074.41), dos (2) al 
rubro de servicios (2 '550,587.40), dos (2) al rubro de consultorias de obra (S/1 '130,077.48) 
y tres (3) al rubro de obras (S/ 3'875,784.07). 

Gráfico 2 
Representación porcentual por tipo y cantidad del PAC·2021 

REPRESENTA CiÓN PORCENTUA L POR TI PO Y CANTIDAD DE 
P.S. DEl PA C - 2021 

Fuente: Oficina de Administración - Logística 
Elaboración propia 
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11.2) DE LA EJECUCiÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS PROGRAMADOS EN EL PAC - 2021 

4.16. La evaluación del primer Irimestre del PAC 2021, en su versión 5, se efectúa sobre la base 
de los veintidós (22) procedimientos de selección considerándose en el presente cuadro el 
estado situacional del perlado presupuestal 2021 . 

Tabla 8 
Detalle de procedimientos de selección, por tipo y por mes programado 

Contratación Directa 

Concurso Público 

Fuente: OfICina de Administración - Logistica 
Elaboración propia 

14 

1 

2l 

De acuerdo al análisis realizado a la tabla 8, en relación al primer trimestre de la 
programación de los procesos de selección en el PAC 2021 , se puede apreciar que, los 22 
procedimientos de selección, han sido programados para el mes de marzo del 2021 . 

4.17. Ahora bien, de los veintidós (22) procesos programados, tres (3) fueron convocados en el 
periodo de enero a marzo del 2021 , representado el 13.64%, del total de procesos 
programados, mientras que no llegaron a convocarse diecinueve (1 g) procesos que 
representan aproximadamente el 86.36%, del total de procesos programados. 

Tabla 9 
Estado situacional de los procesos programados en el PAC 2020 (Enero - marzo) 

Procesos no convocados 19 

Fuente: OfICina de Administración - Logística 
E~borad6n propia 

86.36 24.772,324.81 84.29 

('") Los valores son los reg istrados en el SEACE al realizar la convocatoria. en muchos casos puede diferir con el 
valor estimado programado en el PAC inidal. 
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4.18. En el periodo comprendido entre enero a marzo de 2020, se convocaron tres (3), procesos de 
selección, los cuales se encuentran en curso para su adjudicación, de acuerdo al detalle: 

Tabla 10 
Procesos de Selección convocados del PAC • 2021 

~ .. -t 08JETODE ;I""."''''~·..o;o. ';"" ~-"~"4:.-- ",. ,~."" ... ~..,. .... -. .,.,.." ..... ~ ......... ~ .. ~ 
'l' NOMENa.A1\JRA ; .. - LA ~- . ~, ' ...... _ . .. l • ' f"" • RESULTADOS _: ... : 
: :~~ DEL TIPO DE '. ~óNTRAli ' : , DESCRIPICION DEL OBJETO ACCIONES ' DE LOS ' _ IMPORTE ; 

' SELECOÓN • -
• .... v.,J.. • ~ ~. CION • . 

EJECUCiÓN OEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 

A5-SM-l-2021-
OBRA 

DEL NIVEl INICIAL DE LA I.E .I W 60 EN El 
REGlON CALLA().l DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 

CONSTITUCIONAL DEl CALLAO, CÓDIGO 
ÚNICO N" 2263339 

EJECUClON DE OBRA DEl PROYECTO DE 

AS N" 002-2021-
INVERSION "MEJORAMIENTO DE LAS 

REGiÓN CALLAO OBRA 
CALLES Del M .HH MOISES WOLL -
VENTANILLA ALTA, DISTRITO DE 

Ira. Convocatoria 
VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO -
REGION 

SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 

CONSULTO 
SUPERVISiON DE OBRA - "MEJORAMIENTO 

CP·SM-l-2021· Del SERVICIO DE SALUD EN El CENTRO DE 
REGION CALLA().l 

RIADE 
SALUD AEROPUERTO - i 2, DE LA MICRO 

OBRA 
RES AEROPUERTO Del DISTRITO DE 
CALLAO, PROVINCIA Y REGIO N CALLAOH 

Fuente: OfICina de AdministraciÓfl- logistica 
E~boración prop~ 

PROCESOS :~ .. -1 
CONVOCA ETAPA DE 

00 REGISTRO DE 
30.MAR2. PARTICIPANTE 2,086,499.13 

21 S 

ADJUDICADO 
CONVOCA 30.MAR2.21 I 

00 20S47896026 -
lO.MARZ. CONSTRUCTO 1,639,621.94 

21 RA CONSARQ 
SAC. 

ETAPA DE 
CONVOCA FORMULACIO 

00 NDE 
31.MAR2. CONSULTAS Y 890,077.48 

21 OBSERVACION 
ES 

4.19. Cabe señalar que. los tres procedimientos de selección fueron convocados en el mes de 
marzo, de acuerdo a la programación, por lo tanto; en el primer trimestre, no se cuenta con 
procesos de selección con Buena Pro. 

Procesos no convocados: 

4.20. Por otro lado, en el primer trimestre (marzo). se programaron veintidós (22) procesos de 
selección, de los cuales diecinueve (19) procesos no fueron convocados, por un importe de SI 
24'772,324.81, de acuerdo al detalle que aparece en el anexo W 2. 

DIFICUL TADES 

1. Inadecuada programación del PAC inicial. de acuerdo a la solicitud del área usuaria: 

5.1. Las diversas Unidades Orgánicas, no remitieron sus requerimientos en el plazo para la 
realización del PAC inicial, por lo que; la Oficina de Log lstica, no puedo realizar una adecuada 
programación del PAC, es por ello que, en el primer trimestre se realizaron 4 modificaciones al 
PAC inicial, a fin de atender sus requerimientos no programados de las áreas usuarias. 
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5.2. Para atender estas demoras, es necesario que la Oficina de Logistica, a través de la Gerencia 
de Administración , solicite a las áreas usuarias, la remisión de sus requerimientos, programados en 
el PAC - 2021 , los cuales deben ser remitidos de manera oportuna, a fin de lograr los objetivos y 
metas de manera oportuna a satisfacción de la Entidad. 

2. Desconocimiento en la formulación de los requerimientos v deficiencia en la 
elaboración de los pedidos SIGA, por parte del área usuaria: 

5.3. El desconocimiento en la formulación de los requerimientos de bienes y servicios, asi como la 
deficiencia en la elaboración de los pedidos SIGA, conlleva a que la indagación de mercado de 
los requerimientos, se atrasen, y afecte en algunos casos, la publicación de las convocatoria . 

5.4. Es importante, que en este punto, se considere, capacitar a las áreas usuarias en la 
elaboración de los TDR y/o EETT, asl como la elaboración de los pedidos SIGA, a fin que, se 
evite demoras en las observaciones a los requerimientos presentados por las áreas usuarias. 

3. Remisión tardia de los requerimientos contemplados en el PAC - 2021 

5.5. El PAC, fue aprobado el 26.01.2021 , Y publicado en el OSCE, el cual contiene la 
programación a desarrollarse en el transcurso del primer trimestre. 

5.6. En virtud a ello, es importante que la Oficina de Loglstica, solicite a través de la Gerencia de 
Administración , la remisión, de sus requerimientos contemplados en el PACo 

VI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

6.1. Como resultado de la evaluación del PAC-2021 para el primer trimestre, se tuvo programado 
realizar la convocatoria de veintidós (22) procedimientos de selección, lo que quiere decir que 
era el 100%, sin embargo; en virtud a lo señalado en los párrafos precedentes se logró 
convocar solo tres (3) procesos, lo que asciende a un 13.64% de avance en a ejecución. 

6.2. En virtud a ello, se recomienda, que a través de la Gerencia de Administración , se solicite a 
las áreas usuarias la remisión de los requerimientos contemplados en el PAC - 2021 , caso 
contrario la reprogramación de los procesos, o en su defecto, en caso de desaparecer la 
necesidad, la remisión de la exclusión de los mismos. 

Es todo cuant i ormo a usted, para los fines que estime pertinente, 

Atentamente, 

'¡OBIERN REGIO,NAL DEL CALLAO 

.............. V ..... : ..................... _ ... . 
e.p.c. Walte Orlando Mor! P.inedo 

Jefe de la ficina de loglslIca 
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Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, Z 6 ENE. 1011 
VISTOS: 

El Memorando N° 164-2021-GRC/GA del26 de enero de 2021, de la Gerencia de Administración; 
el Informe N° 833-2021-GRC/GA-OL, del 25 de enero de 2021 , de la Oficina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Gobierno Regional del Callao de conformidad con el articulo 191 ' de la Cohstitución 
Politica del Perú y la Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, es una persona juridica de derecho 
pÚ,blico con aulonomia politica, económica y administrativa en asuntos de S\:J competencia que 
tiene dentro de sus objetivos aplicar coherente y eficazmente las políticas e inslrumentos de 
desarrollo económico social, poblacional, cultural y ambiental a través de planes; programas y 
proyeclos orientados a genera, condiciones que permitan el crecimiento económico armónico, y 
el desarrollo social equilativo, orientado hacia el ejercicio pleno de los derechos en igualdad de 
género y oporlunidades, cuya misión es organizar y conducir la geslión pública regional de 
acuerdo a las competencias 'exclusivas, comparlidas y delegadas en el marco de' las políticas 
nacionales y sectoriales para contribuir al desarrollo integral y sostenible de la región; 

Que, el Texto Único Ordenado del Reglamento de Organización y , Funciones del Gobierno 
Regional del Callao, aprobado mediante Ordenanza Regional N° 000001 de fecha 26 de enero 
de 2018, constituye un documento técnico ,normativo de geslión institucional ' en el que se 
precisan además de la finalidad, misión y principio's recio res de la Entidad, las competencias y 
funciones de sus unidades orgánicas y órganos desconcentrados; 

Que, el Art iculo 6' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de CO,nlrataciones del Esíado 
aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018~EF, eSlablece, que el Plan Anual de 
Contralaciones es aprobado por el Titular de la Entidad o por el funcionario a quien se hubiera 
delegado dicha facultad, de conformidad con las reglas previstas en la norll]atividad del Sistema 
Nacional de Abastecimiento, siendo requisito para la convocatoria de los procedimientos de 
selección, salvo para la Comparación de Precios, 'que estén incluidos en el Plan Anual de 
Contrataciones, bajo sanción de nulidad; , 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 000322 del 14 de agosto de 2018 el 
Gobernador Regional del Callao, a través del ARTICULO PRIMERO numeral 15), delego en el 
Gere'nte General Regional la facultad de realizar la aprobación y/o modificación del Plan Anual 
de Contralaciones - PAC, con lo que queda eslablecida y determinada la competencia para 
emisión del presente acto administrativo por parte de,la autoridad que sus,cribe el mismo; 

Que, la Directiva N° 02-2019·0SCE/CD referida al Plan Anual de Contrataqio,nes, tiene por 
finalidad uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, servicios y 
obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de gestión por resultados que permita 
el cumplimiento de los fines públicos, teniendo por objeto establecer disposiciones 
complementarias sobre el pioceso de formulación, aprobación, publicación, modificación, 
ejecución y seguimiento del Plan Anual de Contrataciones, y siendo de cumplimiento obligatorio 
para todas las Entidades que se encuentran bajo el ámbito de ,aplicación de la normativa de 
contrataciones del Estado, conforme al articulo 3' del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones del Estado aRrobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF; 

, • -:.. .. .!. 

Que, conforme se verifica de los actuados y del Informe N° 833:2021-GRC/GA·OL del 25 de 
enero ,de 2021, el Jefe de la Ofiqina. , <J,e Logística ha realitádo la consolidación de los 
requerimientos de las depen.dencias de la en'tídad en 'coordinación con la Gerencia Regíonal de 
Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, elaborando el Plan Anual de 



C} 8 

r l") ' l lrpl?r iÍl n f'S D2r8 el Eiercicio Presupuesta! 2021 , de conformidód con la norm a tiva 
correspondiente: 

Oue, en este olden de ideas y de lo actuado e~ el [lresente procedimiento se verifica de autos 
que ell l:U fl l~ \ d I I;\~II: .... c", !ú r,c::n :--! ;'.'0 2r.o ~ ? rla el Gp.rentf' de Administración a través del 
Memorando N° 164-2021-GRC/GA del 26 de enero de 2021 , rem ite a la Gerencia de Asesori~ 
Juridica los actuados y el proyecto de Resolución para la aprobación del Plan Anual de 
Contrataciones 2021: para cuyo efecto sustenta su solicitud en los antecedentes administrativos 
elaborados por la Oficina de Logística, así como a la solicitud y pronunciamiento favorable 
formulado por el Jefe de dicha Oficina, a traves dei Informe N o 833-2021-GRCíGA-OL del25 de 
enero de 2021, quien remite el sustento de los Doce (12) procedimientos de interes, por un monto 
total de S/11 .595,745.00; 

Que, al respecto es de precisar que conforme al Formato del Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado (SEACE) que obra ANEXO al Informe W 833-2021-GRC/GA-OL del 
25 de enero oe 2021. emitido por el Jefe de la Oficina de Logística, se verifica que los 
procedimientos que conforman el Plan Anual de Contrataciones 2021, cuya aprobación es 
materia del presente acto administrativo son Doce (12), por un monto ascendente a la suma de 
S/ 11 ,595,745.00; 

Que, de conform idad con las facultades delegadas por el Gobernador Regional del Callao a favor 
del Gerente General Regional, a través del numeral 15 del ARTICULO PRIMERO de ia 

_ Resolución Ejecutiva Regional N° 000322, del 14 de agosto de 2018, corresponde emitir el 
/:;:;; : __ :"';'0- presente acto administrativo de Aprobación del Plan Anual de Contrataciones, en el marco de 
(1/ (/' \\ \,\\ aplicación del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado 
i ~~~;0:3 ~! aprobado por Decreto Supremo N° 082-201B-EF, su Reglamento aprobado mediante Decreto 
\;;, r;-.", {"¡ Supremo W 344-2018-EF y sus modlflcatorras, as! como la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD -
\~\' ... '~_,~., :~/ Plan Anual de Contrataciones ; contando con el Visado de la Oficina de Logística, de la Gerencia 

,. : .. ,:::.;>' de Administración y de la Gerencia ele Asesoria Juridica; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del 
Callao, correspondiente al Año Fiscal 2021, dados los requerimientos formulados por las áreas 
usu.arias de acuerdo al Formato SEACE, según lo expuesto y sustentado por la Oficina de 
Logistica, en el detalle del ANEXO adjunto, el mismo que forma parte integrante de la p:esente 
Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica, la difusión de la presente 
Resolución en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SEACE), y, en el portal web 
institucional de la Entidad, de acuerdo a lo establecido en el artículo 15° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 082-201"9-EF, en concordancia con lo dispuesto por el articu lo 6° de su Reglamento, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF Y modificatorias. 

ARTíCULO TERCERO.- PRECISAR que dicho Plan Anual de Contrataciones puede ser 
revisado y/o adquirido al costo de reproducción, en la Sede Principal del Gobierno Regional del 
Callao, ubicada en la Av . Elmer Faucelt N° 3970 - Callao. 

ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de Logística, 
el cumplimiento de la presente Resotución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

$ (;Q~O REGlO!lAl DEl CAllAO 

'." ... " ",,,.,.~.{± ..... ~ ........ !. __ ._ .. _ .... . 
Econ. RCKiolfo RautCastro Retes 
Gerente General'Rei1onal (el 
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Resolución Gerenc ial General Regiona~ ~o 03 .:1: -2021-
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, 19 FEB, 2021 

VISTOS: 

El Informe N° 1017-2021-GRC/GA-OL de fecha 15 de febrero de 2021, emitido por la 
Oficina de Loglstica; el Informe N° 018-2021-GRC/GA de fecha 16 de febrero de 2021 , 
emitido por la Gerencia de Administración; el Informe N° 1034-2021-GRC/GA-OL dé fecha 
16 de febrero de 2021, emitido por la Oficina de Logistica; el Informe N° 020-2021-
GRC/GA de fecha 16 de febrero de 2021, emitido por la Gerencia de Administración y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 019-20.21-Gobierno Regional 
del Callao -GGR, de fecha 26 de enero de 2021, se APROBÓ EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año 
Fiscal 2021 ; 

r~úIOIt4(", . 
;:!" bo$-iue, mediante Informe N" 018-2021-GRC/GA de fecha 16 de febrero de 2021, el Gerenle 

i . <; e Administración solicita disponer his acciones . correspondientes, con la finalidad de 
g "'! c> laborar el dispositivo que aprueba la modificación del PlanAnual de Contrataciones 2021, 
"", .. ",," edido que se funda en .ellnforme N° 1017-2021-GRC/GA-OL de fecha 15 de febrero de 
'"-'0"'''' 2021, de la Oficina de Loglstica; 

9t'"!I,;;~\ Que, mediante Informe N" 1017-2021 -GRClGA-OL de fecha 15 de febrero de 2021, el Jefe 
~ '1° de la Oficina . de Loglstica hace de conocimiento del Gerente de Administración el 
~ ~ requerimiento de la INCLUSiÓN de un (01) Procedimiento de Selección en el Plan Anual 

0'0' I de ~ontrataci?nes 2021, requerido p~r la Gerencia Re.gio~al. de Infraestru~tura del 
"~~ ... c,d'" Gobierno Regional. del Calla.o en su calidad de área usuaria, Infir!éndose del mismo que 
~_ . -- obedece a una reprogramaclón de neceSidades y metas de la Entidad, lo que se ajusta a 

lanormatividad vigente; 

~ ~.'I. • -v. 
So o 

~~~OE 
IS R IOH 

Que, mediante Informe N° 020-2021-GRC/GA de fecha 16 de febrero de 2021, el Gerente 
de Administración solicita disponer las acciones. correspondientes, con la finalidad de 
elaborar el dispositivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021 , 
pedido que se funda en el Informe N° 1034-2021-GRC/GA-OL de fecha 16de febrero de 
2021, dela Oficina de Loglstica; 

Que, mediante Informe N° 1034-2021-GRC/GA-OL de fecha 16 de febrero de 2021, el Jefe 
de la Oficina de Loglstica hace de conocimiento del Gerente de Administración el 
requerimiento de la INCLUSiÓN de tres (03) Procedimientos de Selección en el Plan Anual 
de Contrataciones 2021, requerido por la Gerencia Regional de Infraestructura y la Oficina 
de Construcción y Vialidad del Gobierno Regional del Callao en su calidad de áreas 
usuarias, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y 
metas de la Entidad, lo que se ajusta a la normativldad vigente; 

Que, el artIculo 6° del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF, establece que: "6.2. Luego de 
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"; 

ES COPIA F1Ebj!§L ORIGINAL 

'TüFRE:Y'é~E'ALMERCO" 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEl CAllAO 

Reg., .. , .... ,5.2.. .... ..F.ct "1-·3 ·nB,..r021 



QUE;, aSimismo señal" la acotada norma: "6.3. l a Entidad publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 
institucional. Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
lA Aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluye la 
publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de sel el caso', 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección , es requisito, salvo para la 
comparación de precios, estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción 
de nulidad. Al respecto, la Directiva N" 002-2019-0SCE/CD, señala que el PAC puede ser 
modificado en cualquier momento durante el año fisca l para incluir o excluir contrataciones, 
siendo que dicha modificación debe ser aprobada , en cualquier caso, mediante 
instrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
aprobación de la modificación del PAC; 

Que, en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos , el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 

ú,ONA¡ nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en 
","'~ o<$- el portal web del SEACE, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 

° , ~ nstitucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal ; 
V'B ¡ " 

'"", \.:o'~ :;~/Qüe , -eri -razóñ-oeno-expuesto ,- es necesario-aprobar-Ia-modificación-del Plan -Anual -de-
"",,,.,.,,, Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin 
._.. _ \ de INCLUIR CUATRO (04) PROCEDIMIENTOS ~E SELECCiÓN, al verificarse que 

(:;¡;.,,~ J,,;:;, aquellos obedecen a una reprogramaclón de necesidades y metas de la entidad y se 
'J'''-Glid . '1,\ ajusta a la normativa glosada, por lo que se concluye que se encuentra debidamente 
~ ~ ¿) justificada la propuesta del Jefe de la Oficina de Logística a través de los Informes de 
"_ '"oí:>" ~. VISTOS; 
'~~';'(. \1 .:t-/ 

'\t:'I~ D¡:"';~~ ' 
- ~ Que, resulta de aplicación al presente procedimiento los Principios Procesales 

Administrativos de informalismo; de presunción de veracidad, y de privilegio de controles 
posteriores, por lo que las normas de procedimiento han sido interpretadas en forma 
favorable a la admisión y decisión final sin afectar derechos de terceros o el interés 
público, presumiendo que los documentos, opiniones e informes en general formulados al 
interior del mismo responden a la verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, 
sustentándose en la aplicación de la fiscalización posterior; por to que la autoridad aplicará 
las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz, siendo 
responsabilidad de las áreas competentes el contenido de los Informes y documentación 
que aportan al presente; 

De conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N" 000322, de fecha 14 de agosto 
de 2018, numeral 15 del ARTICULO PRIMERO, que otorga al Gerente General Regional 
las facultades legales para la Aprobación y/o Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones; en el marco de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley N° 30225, 
Ley de Contrataciones de Estado aprobado mediante Decreto Supremo N° 082-2019-EF, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019; del Reglamento de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344-2018-EF; Y la Directiva N° 002-2019-0SCE/CD - Plan Anual de Contrataciones; 
contando con el visado de la Gerencia de Administración, de la Gerencia de Asesorla 
Jurldica y de la Oficina de loglstica; 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR la PRIMERA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin 
de INCLUIR CUATRO (04) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN solicitado por el área 
usuaria, según lo expuesto por la Oficina de Logística y confonne al detalle del ANEXO 

adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente ~.~~.~IEl.~~:'~:~,~.~ 

JEFFREY C~E'ALMt-RCO 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEl CALlAO 

P , • .•... .s.:~ ......... fOCh"l9.H:B; .. 1021 



" , '. 

, ' . ~ # 

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Loglstica la publicación de la 
presente Resolución en el SEACE y en el portal virtual del Gobierno Regional del Callao. 
de acuerdo a lo establecido en el articulo 15° de Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones del Estado - Ley N" 30225. en concordancia con lo dispuesto por el artículo 
6° de su Reglamento probado mediante Decreto Supremo 344-2018-EF. 

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de TecnOlogías de la Información y 
~,..... Comunicaclones . la pUblicación en el Portal Institucional. 

,.... ~~úION4¡ ¿,. 
r ,ro AR~íCULO CUART~. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de ~ ~ .. ~ 

V"ll ~ Loglstlca. el cumplimiento de la presente Resolución. 
~ .-.......A ,\~"'c.' 
~r· 

\ 

\ 
\ 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

,----_ .. _. -_ .. _ . 
REGiÓN CALLA.O 
OF iCINA DE LOGiSTiCA 

~,.oW~ PASE A. .... . .. ~;.. ...... .... _ ." ... __ ~. 
PARA .. .. . I;¡ .... ~\j\:.(,' ............. , __ .. 

i · · .. · .. ~2"PEB:·W1'1· .. ~u. ' .. 

¡ ~ECr", .. · ...... ~=tli' . lA~l!~ " ~~ . 

ES COPIA~ ORIGINAL 
........• ...-•............ .. · ...... · .. ·EY·c .. · UE ALM1':RCO 

JEFFRFEOATARIO ALTERNO 
GOBIERNO REGIONAL D[l CALLAO 

ReR.: .. .. -5,z ..... J pch·· .... ·H .. FEB. 202\ 

(\ . I 



~ 
~ 
~ 
w 
a 
~ : 
~ 

'. -. 'UlP !I 
ro 

~~L --l¡!i¡iiV I 
I ¡¡ 111 ¡ 

; 11 ___ +~¡_i ___ I;! • 

I I :1 .. .. 11 I 1 

! I,'! 1 , . r - 1; -~ - _1 

---+-- ---
, 

----11---

, 
, 

!¡ 
l· - ..--:- -

JI!I¡ líl¡ 
-

I 
i 1m 

I • 

-/ 

!.1 II 

I 
I i 
! .. - ~ 
!!I~JjITrlj!I--~-------~--~ 

_¡ 4~--------~-- ---
~-L_~L-______ ~L-___ 

ES COPlA FIEl¡ f51- ORIGINAL 

"jEFFREY'C~ÜE'A¡:M€RC6" 
FEDATARIO ALl'ERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO 

Rcg., ... _ .. s.2. ...... _Fec"a' .. ·1-~ .. FEB:· 2021 



, " '. 
1,'1 i' , , . . 1 

I ¡ . , 

~ '1 I I¡ 
I! 
!I .. 

l' 
!I 

II 

I 
i 

I 

I 
-~ 

• 'II-~-b.~=' 

1 ¡ 

I 
! 

JI H 1--=+.------1 l =l " ce J--!!!.!..4'-----J 

ES COPIA FIE7FEl ORIGINAL 

"j-EffiiEY'C~ÜE'AL'¡€RCO" 
FEDATARIO ALTERNO 

GOBIERNO REGIONAL DEl CALLAO 
Rog''''''' Fecha' .. .. :;r"'.. ...... r9fEiri021 



, . 
, . 

. , - ¡:-;-
I ¡::--'. -1 

;': ~~'.' 

Resolución Gerencial General Regional N° 038 -2021-
Gobiemó Regiol:..al dd Callao-G-GR. 

" ,,' 

Callao, O 1 MAR. 2021 

VISTOS: 

El Informe W 964-2021-GRC/GA-OL de fecha 08 de febrero de 2021 , emitido por la 
Oficina de Loglstica; el Informe W 015-2021-GRC/GA de fecha 09 de febrero de 2021, 
emitido por la Gerencia de Administración; el Informe N° 199-2021-GRC/GAJ de fecha 16 
de febrero de 2021 , emitido por la Gerencia de Asesorla Jurídica; el Informe N° 342-2021-
GRC/GRPPAT-OPT de fecha 18 de febrero de 2021, emitido por la Oficina de Presupuesto 
y Tributación; el Memorandum N° 367-2021 cGRC/GRPPAT de fecha 19 de febrero de 
2021 , ,emitido por la Gerencia Regional de Planemaiento, Presupuesto y 
Acondicionamiento ' Territorial , el Informe N° 1093-2021-GRC/GA-OL de fecha 22 de 
febrero de 2021 , emitido por la Oficina de Logrstica, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 019-2021-Gobiemo Regional 
del Callao -GGR. de fecha 26 de enero de 2021, se APROBÓ EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año 
Fiscal 2021 ; 

mediante Resolución Gerencial General Regional W 034-2021-Gobierno Regional 
I Callao-GGR de fecha 19 de febrero de 2021, se aprobó la PRIMERA MODIFICACiÓN 
Plan Anual de Contrataciones, del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año 

.8'; __ ,.' 2021 ; 

Que, mediante Informe N° 015-2021 -GRC/GA de fecha 09 de febrero de 2021, el Gerente 
Administración solicita disponer las acciones correspondientes, con la finalidad de 

l }e,lat,or¡¡r el disposiiivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021 , 
pedido que se funda en el Informe W 964-2021-GRC/GA-OL de fecha 08 de febrero de 
2021 , de la Oficina de Logística; , 

Que, mediante Informe N° 964-2021-GRC/GA-OL de fecha 08 de febrero de 2021 , el Jefe 
de la Oficina de Logística hace de conocimiento de'l Gerente de Administración el 
requerimiento de la INCLUSiÓN de tres (03) Procedimientos de Selección en el Plan Anual 
de ' Contrataciones 2021 , requerido por la Gerencia Regional de Infraestructura del 
Gobierno Regional del Callao en su calidad de área usuaria, infiriéndose del mismo que 
obedece a una reprogramación de necesidades y metas de la Entidad, lo que se ajusta a 
la normatividad vigente; 

Que, mediante Informe N° 199-2021-GRC/GAJ de fecha 16 de febrero de 2021, la 
Gerencia de Asesoda Jurídica solicita a la Gerencia General Regional que se acredite el 
sustento presupuestal a fin de proceder con la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones; 

Que. mediante Memorándum W 367-2021-GRC/GRPPAT de fecha 19 de febrero de 2021 , 
la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite 
a la Gerencia de Administración el Informe N' 342-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 18 
de febrero de 2021 , de la Oficina de Pre,supuesto y Tributación, donde da cuenta del 
reporte del SIAF Resumen del Marco y Ejecución del Gasto de los referidos proyectos del 
año 2020; 

v 

r. \. L' W ?rOl 



' . ' 

Que, el aliículo 6' del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
apluu¡,(ju ",,,,(ji,,,,¡,,, DECRCTO SUPRC:,~O ;,' 34 4·20~8· Er, 6stablece que: "13.2. Luego de 
aprobaqr¡" , el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
durarite el año fiscal para incluir o excluir contrataciones"; 

Que, asimismo señala la acotada norma: "6.3. La Entidad publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 
institucional . Dicha publicación se realiza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la aprobación del Plan Anual de Contralaciones o de sus modificaciones e incluye la 
publicación del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso"; 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección, es requisito, salvo para la 
comparación de precios, estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción 
de nulidad . Al respecto, la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD, señala que el PAC puede ser 

""IGNAl 0<\ modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, 
~'I! "V (~'siendo que dicha modificación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante 

¡g -{v.' ~ nstrumento emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la 
'& i iJ probación de la modificación del PAC; 

, " .... c",... , ¿{> 
"'/UI/ ,;,Of.\'f,) 

Que, en el caso que se mOdifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 
nueva versión , debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en 
el portal web del SEACE, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal ; 

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación .del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin 
de INCLUIR TRES (03) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN, al verificarse que aquellos 
obedecen a una reprogramación de necesidades y metas de la entidad y se ajusta a la 
normativa glosada, por lo que se concluye que se encuentra debidamente justificada la 
propuesta del Jefe de la Oficina de Loglstica a través de los Informes de VISTOS; 

Que, resulta de aplicación al presente procedimiento los Principios Procesales 
Administrativos de informalismo; de presunc:lón de veracidad , y de privilegio de controles 
posteriores , por lo que las normas de procedimiento han sido interpretadas en forma 
favorable a la admisión y decisión final sin afectar derechos de terceros o el interés 
público, presumiendo que los documentos, opiniones e informes en general formulados al 
interior del mismo responden a la verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, 
sustentándose en la aplicación de la fiscalización posterior; por lo que la autoridad aplicará 
las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz, siendo 
responsabilidad de las áreas competentes el contenido de los Informes y documentación 
que aportan al presente; 

De conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional W 000322, de fecha 14 de agosto 
de 2018 , numeral 15 del ARTICULO PRIMERO, que otorga al Gerente General Regional 
las facultades legales para la Aprobación y/o Modificación del Plan Anual de 
Contrataciones; en el marco de aplicación del Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, 
Ley de Contrataciones de Estado aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019.EF, 
publicado en el Diario Oficial El Peruano el 13 de marzo de 2019; del Reglamento de la 
Ley N' 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344-2018-EF; y la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD - Plan Anual de Contrataciones· 
contando con el visado de la Gerencia de Administración, de la Gerencia de Asesorr~ 
Jurídica y de la Oficina de loglstica; 

L..UK~'W'N~ 
~ CUI"" r'. uc; 

-_·······,········ .. ··NEJO·' ..... , ....... -DE RoSAR'O COR 
DAN! FtD , :fAR:g~'t,.6r~¿:>~U..AO 
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SE RESUELVE: 

,-T' , 
r .' 1, -
\ '1"''') ~~':;j 1~~ .' . 

'.<..,~ .. ,,
.......... ~ 

ARTicULO PRIMERO. - APROBAR la SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021 , a fin 
de INCLUIR TRES (03) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN solicitado por el área 
usuaria , según lo expuesto por 'Ia Oficina de Logística y conforme al detalle del ANEXO 
adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTicULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Logistica la publicación de la 
presente Resolución en el SEACE y en el portal virtual del Gobierno Regional del Callao, 

-:--c:;~ de acuerdo a lo establecido en el artículo 15° de Texto Único Ordenado de la Ley de 
~fpO Contrataciones del Estado - ley N" 30225, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 
, -'f:i!;.J ~ 6,° de su Reglamento probado mediante Decreto Supremo 344-2018-EF . 

•. - ' fi 
.()~o !¡ 

" \j ,¡,l ARTicULO TERCERO .• ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información y 
<~ Comunicaciones, la publicación en el Portal Institucional. 

ARTíCULO CUARTO .• ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de, 
Logistica, el cumplimiento de la presente Resolución. . 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE 

r---- _ . . ---'~ ............. ~-.-

I REGiÓN CALl,6..0 
f OF ICINA DE LOG:3Tic.,; , 
'!' PASE A ... \)'()~~t _ .. -- ... 

PARA ./¡ ..... .. ; ........ I\ ..... A,\\ ............ . 
1·: .... .. .. ·~·MAl2úW- .... ·_ .. _~· .. · 
! FEC'""' .. ·· ........ ·'!ifitLA~'tt~¡¿· 
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Resolución Gerencial General Regional N° O=i 5 -2021-
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, lOMAR. 10Zl 

VISTOS: 

El Informe N" 1187-2021-GRC/GA-OL de fecha 03 de marzo de 2021, emitido por la Oficina de 
Loglstica; el Informe N' 30-2021-GRC/GA de fecha 04 de marzo de 2021 , emitido por la 
Gerencia de Administración, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 019-2021-GobiernQ Regional del 
Callao -GGR, de fecha 26 de enero de 2021 , se APROBÓ EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondienle al Ano 
Fiscal 2021; 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 038-2021-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 01 de marzo de 2021, se aprobó la SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan. 
Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Ano Fiscal 2021 ; 

Que, mediante Infonnne N' 30-2021-GRC/GA de fecha 04 de marzo de 2021 , el Gerente de 
Administración solicita disponer las acciones correspondientes, con la finalidad de elaborar el 

.... 10"" dispositivo que aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021, pedido que se 
'#~~ o"''lc' funda en el Informe N" 1187-2021-GRC/GA-OL de fecha 03 de marzo de 2021, de la Oficina de 
8 ~ oglstica; 

~, 's' ¿ Que, mediante Informe N" 1187-2021-GRC/GA-DL de fecha 03 de marzo de 2021 , el Jefe de la 
...... '" Oficina de Loglstica hace de conocimiento del Gerente de Administración el requerimiento de la 

INCLUSiÓN de dos (02) Procedimientos de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 
2021, requerido por las Unidades Orgánicas del Gobierno Regional del Callao en su calidad de 
área usuaria, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y 
metas de la Entidad, lo que se ajusta a la nonnatividad vigente; 

Que, el articulo 6' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO N' 344-2018-EF, establece que: "6.2. Luego de 
aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 
durante el al10 fiscal para incluir o excluir contrataciones"; 

Que, asimismo señala la acotada norma: "6.3. La Entidad publica su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su portal 
institucional. Dicha pUblicación se realiza dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones e incluye la publicación 
del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, da,..ser el caso'~ 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección, es requisito, salvo para la 
comparación de precios, estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de 
nulidad. Al respecto, la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD, sellala que el PAC puede ser 
modificado en cualquier momento durante el ano fiscal para incluir o excluir contrataciones, 
siendo que dicha modificación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de 
la modificación del PAC; 

Que, en el caso que se modifique el PAC para incluir procedimientos, el documento que 
aprueba dicha modificación deberá indicar los procedimientos que se desean incluir en la 

{l' 



nueva versión, debiendo contener toda la información prevista en el formato publicado en el 
portal web del SEACE, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 
institucionales propuestas o una modificación de la asignación presupuestal; 

Que, en 'razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Reg ional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021, a fin de 
INCLUI R DOS (02) PROCEDIMIENTOS DE SELECCiÓN, al verificarse que aquellos 
obedecen a una reprogramación de necesidades y metas de la entidad y se ajusta a la 
normativa glosada, por lo que se concluye que se encuentra debidamente justificada la 
propuesta del Jefe de la Oficina de Logística a través de los Informes de VISTOS; 

Que, resulta de aplicación al presente procedimiento los Principios Procesales Administrativos 
de informalismo; de presunción de veracidad, y de privilegio de controles posteriores, por lo 
que las normas de procedimiento han sido interpretadas en forma favorable a la admisión y 
decisión fina l sin afectar derechos de terceros o el interés público, presumiendo que los 
documentos, opiniones e informes en general formulados al interior del mismo responden a la 
verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, sustentándose en la aplicación de la 
fiscalización posterior; por lo que la autoridad aplicará las sanciones pertinentes en caso que la 
información presentada no sea veraz , siendo responsabilidad de las áreas competentes el 

<GI,"", contenido de los Informes y documentación que aportan al presente; 
.. ~~ 0<\-0;;,. • l e conformidad con la Resolución Ejecutiva Regional N' 000322, de fecha 14 de agosto de 

'; . • 018, numeral 15 del ARTICULO PRIMERO, que otorga al Gerente General Regional las 
\ ;. V' B' h acultades legales para la Apro~ación y/o Modificación del Plan Anual de Contrataciones; en el 
"'~ marco de aplicación del Texto Unlco Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones de 

Estado aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF, publicado en el Diario Oficial El 
Peruano el 13 de marzo de 2019; del Reglamento de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF; Y la Directiva N' 002-2019-
OSCElCD - Plan Anual de Contrataciones; contando con el visado de la Gerencia de 
Administración, de la Gerencia de Asesorla Jurldica y de la Oficina de logistica; 

SE RESUELVE: 

ARTIcULO PRIMERO. - APROBAR la TERCERA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Ano Fiscal 2021 , a fin de 
Itlet;t;lfMleS=(62) PReGEI3I1.1I~4'f-eS=eE SELEGOOl't'seHeiteae ~eFeI~ree-eseeFia:-se!!áA 
lo expuesto por la Oficina de Logística y conforme al detalle del ANEXO adjunto, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTIcULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Oficina de Loglstica la publicación de la presente 
Resolución en el SEACE y en el portal virtual del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 15' de Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado 
- Ley N" 30225, en concordancia con lo dispuesto por el articulo 6' de su Reglamento probado 
mediante Decreto Supremo 344-2018-EF. 

ARTIcULO TERCERO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologlas de la Información y 
Comunicaciones, la publicación en el Portal Institucional. 

ARTIcULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de Loglstica, 
el cumplimiento de la presente Resolución. 

GOB /E RNOREG/ONAl i .-CALLAO 1 REGISTRES E y COMUNIQUESE 

: Pil SF : ..... ~.r. A - I td : ~.:r~.~~.......... ... .... .. . .... .. . . ......... ; ','. GuOIEI :W GIONAL DELCALLAO 
: .. ... .. .. .. ·ñL ............ .. .. .................... .. .. .. · .. · .. ·r,- e.¡!J -------1 
1
, FARA: .. ~~@;)(...... . . ' . ' ~ 

i ;~~~~: : .. : : IiJ~~j~j .... .. ·A=·- ...... ·Eco¡:¡ .. ': ... (j· .,': iiaúj)?as¡;o'ReiCS-
, ............ ü ,~iDi~.ii .ii E.".R.iiGRA:il;~~I~~ Gerente G~n.':Y' 1 Regiona l le) 

___ . __ .. '!. VALOR ES Ti:{; !-', r~º-_ ./' 
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Resolución ü e rencial General H.egional W () b 2. -:.w: .. n
Gobie rno Regional de l Callao-GGR, 

Callao, 1 7 MAR, 2021 

VISTOS: 

El Informe N' 1236-2021-GRC/GA-OL de fecha 09 de marzo de 2021, emitido por la Oficina de 
Loglstica; el Informe N' 34-2021-GRC/GA de fecha 10 de marzo de 2021, emitido por la 
GereQci¡¡ de Administración, y; 

CONSIDERANDO 

Que, mediante ' Resolución Gerencial General Regional N' 019-2021-Gobierno Regiona l del 
Callao -GGR; de fecha 26 de enero de 2021, se APROBÓ EL PLAN ANUAL DE 
C.ONTRATAClONES DEL . GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año 

. Fiscal 2Í)21'; . . . 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 045-2021-Gobiern o Regiona l del 
'Call:¡o-GGRde fecha 10 de marzo de 2021, se aprobó la TERCERA MODIFICACiÓN al Plan 
Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2021 ; 

. """ , .. - '. : . . 
Que, mediante Informe N' 34-2021-GRC/GA de fecha 10 de marzo de 2021, el Gerente de 
Aóminis·tra.ción.·solicita disponer las acciones correspondientes, con la finalidad de elaborar el 
disp.ositivoque aprueba la modificación del Plan Anual de Contrataciones 2021, pedido que 'se 

;#~ funda 'enel informe N' 1236-2021-GRC/GA-Ol de fecha 09 de marzo de 202.1, de la Oficina de 
~ '\, Loglstica ; 

.~ ·i/ .Que, mediante Informe N' 1236-2021-GRC/GA-OL de fecha 09 de marzo de 2021, el Jefe de la 

~' ,J ,~blicínade Loglstica hace de conocimiento del Gerente de Administración el requerimiento de la 
~llfAst?.\ Ó 

INCLUSI N de un (01) Procedimiento de Selección en el Plan Anual de Contrataciones 2021, 
'requerido por la Unidad Orgánica del Gobierno Regional del Callao en su calidad_de área 

~~¡:G\O;;:¡¡·:, usuaria, infiriéndose del mismo que obedece a una reprogramación de necesidades y metas de 
~~ .. , •. ' - '{~\Ia Erttidaa, 'fo 'que se ajusta a fa harmatividad vigente; . 
"" !) -: \ 
3' v'" ¡/ ~Joue , el, articulo· 6'· de: Reglamen!o de la Le)' N' 30225, ley de Contrataciones de! Estado, 
~~ ,\;~/ aprobado mediante DECRETO SUPREMO N' 344-2018-EF, establece que: "6.2. Luego de 
-~~ "' '8<,,' aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado en cualquier momento 

\. durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones '~ 

QUe. ¡¡simisl)1o señala la · aceta da norma: "6,3. La · Entidad publica su Plan Anual de 
~. Contrataciones y . sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tuviere, en su porlal 
" .C4/. institucignal, p icha. publicación se realiza dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes a la 
:'1'.~ o ~~ aprobaciÓn delPlan Anual de Contratacio,nes ode sus modificaciones e incluye la publicación 
, \ J;¡c:;. tE del corresponiflerite documento aprobatoflo o modifica tafia, de ser el caso ~ 
J~,RXS,p:.r.ION , 
" \ 7. . _ Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección, es requisito, salvo para la .{'+ . -. com'paración de precios, estén incluidos en el Plan Anual de Contrataciones, bajo sanción de 

\ \ nulidad. Al respecto, la Directi'!8 N' 002-2019-0SCE/CD, señala que el PAC puede ser 
modificado en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, 
siendo que dicha modificación debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento 
emitido por el Titular de la entidad o el funcionario a quien se haya delegado la aprobación de 
, modificación de: PAC o . 

:; 



r.~ieV2 'Je,~ i('n. ciehlE'ndn rOr"\tpl'lpr too? la Informaclon prf:vjg¡c en el formato puo:lcado en el 
portal web del SEACE, en caso que se produzca una reprogramación de las metas 
instituc ionales propuestas o una modificación de la asignación pre,supuesta l; 

Que, en razón de lo expuesto, es necesario aprobar la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspond iente al Año Fiscal 2021 , a fin de 
INCLUIR UN (01) PROCEDIMIENTO DE SELECCI6N, al verificarse que aquellos obedecen a 
una reprogramación de necesidades y metas de la entidad y ~e ajusta a la normativa glosada, 
por lo que se concluye que se encuentra debidamente justificada la propuesta del Jefe de la 
Oficina de Loglstica a través de los Informes de VISTOS; 

Que, resulta de aplicación al presente procedimiento los Principi!>s Procesales Administrativos 
de informalismo; de presunción de veracidad, y de privilegio d~ controles posteriores, por lo 
que las normas de procedimiento han sido ir,terpretadas en fonma favorable a la admisión y 
decisión final sin afectar derechos de terceros o el interés público, presumiendo que los 
documentos, opiniones e informes en general formulados al interior del mismo responden a la 
verdad e idoneidad y de lo que en ellos se manifiesta, sustentándose en la aplicación de la 
fiscalización posterior; por lo que la autoridad aplicará las sanciones pertinentes en caso que la 
información presentáda no sea veraz, siendo responsabilidad de las áreas competentes el 
contenido de los Informes idocL:n~,,,;ta::i6n q:.;e apo""t3n al p:s~sf1tt: ; 

/,,(;,ON'¡;;~>, De conformidad ~on la Resolución Ejecu tiva Regional N' 000322, de fecha 14 de agosto de 
(,P f- ';:.\2018, numeral 15 del ARTICULO PRIMERO, que otorga al Cierente General Regional las 

(18' 'F, lacultades legales para la Apro~ación y/o Modificación del Plan Anual de Contrataciones; en el 
\';,:: - ~¡narco-de aplicación del Texto Unico Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Contrataciones de 
;;"<q' ',o/ Estado aprobado mediante Decr,,[o Supremo N' 082-2019-EF, ;¡ütl icado en el Diario Oficial E! 

' ~.!:,~"";" Peruano el13 de marzo de 2019; del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones 
del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF; 'i la Directiva N' 002-20 19-
OSCE/CD - Plan Anual de Contrataciones; contando con el visado de la Gerencia de 

I "" " Administra ción , de la Gerencia de Asesorla Juridica y de la Ofici~a de logistica; 

, ' 
\ ( ~ .~. ~,C RESUELVE: 
\<~~ .. , .. ".!./'-;'/ 

" • .. ,- ARTIcULO PRIMERO, - APROBAR la CUARTA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fisc'al 2021, a fin de 
INCLUIR UN (01) PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN solicitado por el érea usuaria, según lo 
expuesto por la Oficina de Loglstica y conforme al detalle del ANEXO adjunto, el mismo que 
forma parte integrante de la presente Resolución, 

ARTíCULO SEGUNDO. ' ENCARGAR a la Oficina de Logistic~ la publicación de la presente 
Resolución en el SEACE y en el portal ~irtual del Gobierno Regional del Callao, de acuerdo a lo 
establecido en el articulo 15' de Texto Unico Ordenado de la Le,y de Contrataciones del Estado 
• Ley N' 30225, en concordancia con lo dispuesto por el artlcü;':; 6' de su Reglamento probado 
mediante Decreto Supremo 344-2018-EF, , 

ARTíCULO TERCERO. - ENC ,b.RGAR a la Oficina de TeC'rologlas de la Información y 
Comunicaciones, la publicac¡ó~ en el Portal Institucional. 

ARTIcULO CUARTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración y ia Oficina de Logistica, 
el cumplimiento de la presente Resolución , ' 

. , 
'. ' 

REGISTR~SE y COMUNlaUESE 

~ GOBIERtlO R;GIONAI. DEL CALLAO 

\.;\ ...... ,' 'o. o· 
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INFORMAClON PARA El PORTAL TRANSPARENCIA - PRIMER TRIMESTRE DEl 2021 

NOMENCLATURA DEL OBJETO DE LA 

TIPO DE SELECCiÓN 
DESCRIPICION DEL OBJETO ACCIONES RESULTADOS DE LOS PROCESOS 

CONTRATACION 

EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO DEL NIVEL INICIAL 

AS-SM-1-2021-
Obra 

DE LA l.E.I N° 60 EN EL CONVOCADO 

REGIO N CALLAO-1 DISTRITO DE VENTANILLA, 30.MARZ.21 
ETAPA DE REGISTRO DE PARTICIPANTES 

PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, CÓDIGO ÚNICO N° 
2263339 

EJECUCION DE OBRA DEL 
PROYECTO DE INVERSION 

AS W 002-2021- "MEJORAMIENTO DE LAS CALLES 
CONVOCADO 

ADJUDICADO 30.MARZ.21 / 

REGIÓN CALLAO OBRA DEL AA.HH MOISES WOLL- 20547896026 - CONSTRUCTORA 

1 ra. Convocatoria VENTANILLA ALTA, DISTRITO DE 
1O.MARZ.21 

CONSARQ SACo 

VENTANILLA, PROVINCIA DEL 
CALLAO - REGION 

~ 



CONTRATACION PARA LA 
EJECUCION DE OBRA: " 

REMODELACION DE AMBIENTES 
AS N" 003-2021- PARA LOS EQUIPOS HORNOS 

CONVOCADO ETAPA DE FORMULACION DE CONSULTAS 
REGiÓN CALLAO OBRA CREMATORIOS, GRUPO 

09.ABRIl.21 Y OBSERVACIONES 
1 ra. Convocatoria ELECTROGENO y CAMARA 

FRIGORIFICA EN EL 
CEMENTERIO BAQUIJANO y 
CARRILLO I - CALLAO" 

SERVICIO DE CONSULTORIA 
PARA LA SUPERVISION DE OBRA 
- "MEJORAMIENTO DEL 

CP-SM-1-2021-
SERVICIO DE SALUD EN EL 

CONVOCADO ETAPA OE FORMULACION DE CONSULTAS CONSULTORIA DE 
CENTRO DE SALUD 

REGION CALLAO-1 OBRA 31.MARZ.21 y OBSERVACIONES 
AEROPUERTO - I 2, DE LA 

MICRO RES AEROPUERTO DEL 

DISTRITO DE CALLAO, 
PROVINCIA Y REGIO N CALLAO" 

- -

\t 



,¡ SEACE - Sistema Electrónico de contrataciones del Estado https://prodapp.seace.gob.pe/SeaceWeb-PR O/jspx/se l/procesose l .. 
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Inicio 

Mi Cuenta ./ 

Mis Datos 

Cambio clave 

Cerrar Sesión 

Entidad 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CALLAO SEDE 

CENTRAL 

iniCio 
---~ 

Buscar Bases Pre

Publicadas 

Consola de Selección 

Consola de Actos 

PreparatoriOs 

Buscar Participantes 

Inscrrtos 

Bandeja de Expresión de 

Interés para la 

Reconstrucción con 

Cambios 

Bandeja Difusión de 

Requerimientos - Lev N° 

30225 

Consultar Avisos 

Informativos de 

ContratacIOnes 

Buscar OflcNJ$ de 

Supervisión 

Consultar NotifICaciOnes 

de Supervisk>n 

Reporte Consultas y 

Observaciones 

Bandeja NotificaCIOnes 

Efectuar Bloqueo o 

Desbloqueo de 

Procedmiento 

Reporte Elevación de 

Observaciones 

Ir a Info Obras 

I 

Inicio I Cont'cteno5 I Mapa I Retlamos y Consult.s 

pSCEI[6:.-
AÑO OEL BICENTENARIO DEL PERÚ : 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA . Martes, 13 Abril 2021 12:35 PM 

Datos generales 

Informad6n general 

Nro . f.pedlente 

Nomen<:llItu~a 

Tipo de <:omp~i1 o 

self!!c<:16n 

No~m.tlva apll<:tlbte 

- ~ 

Caun! 

Bienvenido NELSON ARAUCO CERRON 

Su Sesion esta por exprar aproximadamente en 29 minuto(s) con 53 segundos 

703187 

OIRECTA-PROC·l·2021 .REGION 

CPU.AQ·1 

POI' la Entidad 

ley N" 30225· ley de Contrataciones del 

Estado 

SituacIÓn emergsocla 

Visualizar ficha de selecciÓn 1 

Cronograma 

Etapa Fecha Inicio Fecha Fi'I 

1

I Invitación 08J07/2020 OMl7/2020 

ATRAVES DE CORREO ELECTRONICO I CALUIO I CALUIO I CAilAO) 

Presentación de ofertas 100712020 100712020 

A TRAVES DEL SEACE I CALlAO I CAl..l.AO I CALlAO I 
Adjudicación 23107/2020 

A TRAVES OEL SEACE I CALlAO I CALLPO / CALlAO I 
2310712020 

Informtlción gene~tll de la entidad 

Entldtld ConVOCilnte 

Dlreccl6n legal 

Páglntl Web 
1-- -~ 

Teléfono de la EntIdad 

GOBIERNO REGIONAL DE CALUIO SEOE 

CENTRAL 

AV. ELMER FAUCETT 3970 (CAll.AO-

__ CAl""''-.o"Al='''''=, _______ --I 

Info rmación gene~.1 del procedimiento 

Objeto de <:ont~atad6n Bien 

SUMINISTRO. INSTALACIÓN y PUESTA EN 
DescrIpción del Objeto 

t.'AACHA D ... ; -

Valo ~ Estimado Total! 
667,000 00 Nuevos Sotes 

Valo~ ReferencIal Total 

Monto del derecho de 

Pilrtlclpad6n 
GRATUlO 

Fecha y hora de 
12J041202116:08:00 

~:_I:: Apelacl6n 
El TRIBUNAl 

~esuelto po~ 

G Ver documentos por Etapa 

Entidades Contratantes 

Entidad Contratante 

GOBIERNO REGIONAl. DE CALLAO SeDe CENTRAL. 

RL<: 

20505703554 

Nro. Etapa Documento Archivo Fecha y Hora de publicación Usuario de publicación Acciones 

1 Invitación Resumen ejecut ivo J.-

l 
IIEJ (1993896 1(8) 

J.-Invitaci6n Bases Administrativas n:r. (16992945 1(8) 

12/04/ 202116:11:45 

12/04/ 202116:20:27 

~~~- -~~-

G Ver listado de item 

L istado de items 

1 - SUMINISTRO, INSTALACIÓN V PUESTA EN MARCHA DE HORNOS CREMATORIOS PARA EL 

SERVIClO DE CREMADO DfL CEMENTERIO BAQUUANO CALLAO 

C6digo CU8S0 

Reserva para Mype 

Paquete 

SI 

SI 

Cantidad 

Valor Estimado Total/ 

Valor Referencial Total 

Ley de 

1 . Unidad 

&&7000 Nuevos Soles 

75308158 

75308158 

Estado 

Postor MVPE promod6n 

de la Selva 

Bonificación 

colindante 

(Contratación 

fuera de 

provincia de 

Lima y Callao) 

Cantidad adjudicada 

ll'e11lStrCls enconlrados, mO$trando 1 regIStro(S). de 1 a 1. Ptlgll"la l/l . 

Convocado 

Monto 

adjudicado 

13/04/2021 12:34 
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.. Opciones del procedimiento 

Ver documentos Ver tistado de Ver acciones Ver contrato v2.9 Ver contrato Ver oficios de 

supervisión 

Ver listado de Ver Expediente 

del ítem 
procedimiento 

Ver Conductor 
de Proceso 

Listado de 
constancias 

generales al Módulo 

procedimiento Ejecución 

Contractual 

Ver historial de Ver listado de Ver Visualizar listado 
contrataciones bloqueos de Notificaciones de participantes 

procedimiento de Supervisión 

Central Administrativo: 6135555 - Central de Consultas: 6143636 I Horario de Atención: 08:30 A 17:30 
Sede Central: Av. Gregorio Escobedo edra. 7 s/n Jesús Maria - Lima t1/PerÚ. 

actividades 

Requisitos Mínimos: Para visualizar correctamente el portal deber! unr el navegador Internet Explorer 7.06 superior, Mozilla Firefox, Google Chrome o Safari y contar 
con una resolución m ínima de pantalla de 1280x600. 

Terminas y Condiciones de Uso 

13/0412021 12:34 
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Inicio 

Mi Cuenta / I 
Mis Datos 

Cambio clave 

Cerrar Sesión 

Entidad 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CALLAO SEDE 

CENTRAL 

Inicio 

Buscar Bases Pre
Publicadas 

Consola de Sele<:ción 

Consola de Actos 

Preparatorios 

Buscar Partk:ipantes 

Inscritos 

Bandeja de Expresión de 

Interés para la 

Reconstrucción con 

CambIOS 

Bandeja Difusión de 

Requerimientos - Ley N° 

30225 

Consultar Avisos 

Informativos de 

Contrataciones 

Buscar OfICios de 

Supervisión 

Consular Notificaciones 

de SuperviSión 

Reporte Consultas y 

ObservaciOnes 

Bandeja Notif'c acicmes 

Efectuar Bloqueo o 

Desbloqueo de 

Procedimiento 

R.eporte ElevaCIÓn de 

Observaciones 

Ir a Info Obras 

Inicio I Contactenos I Mapa I Aecltlmos '1 Consultas 

pSCEIg§:.~ 

AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ ; 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA. Martes, 13 Abril 2021 12:36 PM 

Bienvenido NELSON ARAUCO CERRON 

Su Sesión esta por expirar aproximadamente en 29 minutO(s) con 54 segur.dos 

Convocatoria 

Informad6n general 

Nro. Eapedlente 702362 

Nomenclatura AS-SM ·3·2021-REGION CALLAO·1 

Nro. de convocatoria 1 

Tipo de co mpra o 

selección 
PO( la Entidad 

Normativa aplicable 
Ley N" 30225 • Ley de ContratacIOnes del 

",... 
Información general de la entidad 

Entidad Convocante 

DlreccJó n legal 

Pig lna Web 

Teléfono de la Entidad 

GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO SEDE 

CENTRAL 

AV ELMER FAUCETT 3970 {CALLAO

CALLAO-CALl.JID¡ -1 

Información general del procedimiento 

Objeto de co ntratació n O .. , 

REMODELACION DE AMBIENTES PARA 
DescripCión del Objet o J ' LOS eQUIPOS H. 

Valor Referenclal Total 149,662 55 Soles 

Monto del derecho de 
GRATUITO 

participación 

Monto del costo de 

Reproducción de las 6.50 Soles 

Bai'el 

Lugar y cuenta de pago I Cuenta de Pago del costo de Banco 

Reprodu cción de las Caja de la Entidad 
Bases 

fecha V hora de 

Publicación 
09/041202118:02.00 

Recvrso de Apelación 
LAENTIDAD 

r esuelto por 

G Ver documentos por Etapa 

Nro. Etapa Documento Archivo 

Convocatoria Bases Adm inistrativas J.-
lE) (32962302 KB) 

B Ver listado de ítem 

Visualizar ficha de selecciÓn I 
Cronograma 

Etapa 

Convocatoria 

Registro de partic ipantes (Electrónica! 

Forrrulaclón de consulta. yobs.el'\laclones 

(Electrónica! 

Absolución de consultas yobSefWCIOi'.eS 

(Eleclrórica! 

Fecha ncio Fecha Fin 

0910412021 0910412021 

10/0412021 201tl4l2021 

00:01 :00 23:.!59:oo 

10J0412021 1410412021 

00:01 :00 23:59:00 

\51041202\ 1510412021 

"tegraclOn de las Bases 15.-041202\ 1~2\ 

ATRAVES DE PAGINA VIRTUAL DEL SEACE ( CALlAO I CALLAO I CALLAO 

) 

PresentaclOn de ofertas (Eleclr~a) 
2\104J2021 

00'0100 

21/0412021 

235900 

EvalusciOn y califlC3Clon 2210412021 2310412021 

EN LA OFICINA DE LOGISTICAOEL GRC ( CALLAO I CALLAO I CALL.AO! 

Otorgam iento de la Buena Pro 
23.0Q412021 

1630.00 ""'12021 

A TRAVES DE PAGINA VIRTUAl. DEL SEACE ( CALLAO I CALLAO I CALLAO 

) 

- El procedimiento de .elecclÓn se encuentra en 111 etapa actual: 

Registro de participantes , Formulació n de con.ulta. y 

observacIones. 

Entidades Contratantes 

I Enlldad Conlfstante RUC I 
~IERNO REGIONAL DE CALl.JID SEDE CENTRAL ___ ~20~50S=7~O~35~":'J 

Fecha y Hora de publicación Usuario de publicación Acciones 

09 / 04 / 2021 18:02 :00 20034659 

Listado de ítem s 

1 - REMODELACIÓN DE AMBIENTES PARA LOS EQUIPOS HORNOS CREMATORIOS, GRUPO 

ELECTROGENO y CAMARA FRIGORIFICA EN EL CEMENTERIO BAQUUANO y CARRILLO J - CALLAO 

Código CUBSO 7215270800]62213 

Reserva pa ra Mype 

Paquete 

NO 

NO 

Cantidad 1 - Unidad 

Valor Referencial Total 149662 .55 Sotes 

Ley de 

Estado 

Postor MYPE promoción 

de la Selva 

Bonificad6n 

colindante 

(Contratación 

fuera de 

provincia de 

LIma y Ca llao) 

Cantidad adjudicada 

1 registros encontrados. mostrando 1 re9lstrO(s!. de 1 a , . Pagina 1 f \ 

Convocado 

Monto 

adjudicado 

13/04/2021 12:35 
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.. Opciones del procedimiento 

Ver documentos Ver listado de Ver acciones Ver contrato v2.9 Ver contrato Ver oficiol de 

supervisión 

Ver Hstado de Ver Elepedlente 

del Ilem 

procedimiento 

Ver Conductor 

de Proceso 

Listado de 

constancias 

generales al MÓdulo 

procedimiento Ejecución 

Contractual 

Ver historial de Ver listado de Ver Ver Expediente 

contrataciones bloqueos de Notificaciones Técnico de Obra 

procedimiento de Supervisión 

Central Administrativo: 6135555 - Central de Consultas : 6143636 I Horario de Atención : 08:30 A 17 :30 
Sede Central: Av. Gregorio Escobedo edra . 7 sIn Jesüs Maria - Urna 1l / PerÚ. 

actividades 

Requisitos Mlnimos: Para visualizar correctamente el portiilll deberá usar el navegador Internet E)(plorer 7.0 6 superior, MOl:iI1a Firefo)(, Google Chrome o Safar! y contar 

con una resolución minima de pantalla de 1280x600. 
Tér minos y Condiciones de Uso 

13/04/2021 12:35 



./ SEACE - Sistema Electrónico de contrataciones del Estado https://prodapp.seace.gob.pe/SeaceWeb- PRO/j spx/sel/procesose 

. ' 

1 de 2 

" 

Inicio 

Mi Cuenta ~.-J 

Mis Dato5 

Cambio clave 

CelT,r Sesión 

Entidad 

GOBIERNO 
REGIONAL DE 

CALLAO SEDE 

CENTRAL 

IniCi:l 

Buscar Bases Pre· 

Public:adas 

Consola de Seleccón 

Consola de Actos 

Preparatorios 

Buscar Participantes 

Inscritos 

Bandeja de ExpresiÓn de 

Interés para la 

Reconstrucción con 

CambIOs 

Bandeja Difusión de 

Requerimientos - ley N° 

30225 

Co ns ultar Avisos 

Informativos de 

Contrataciones 

Buscar OfICios de 

SupervisiÓn 

Consultar NoUflCaciOnes 

de SuperviSiÓn 

Reporte Consutas y 

ObservaciOnes 

Bandeja NotifICaciones 

Efectuar Bloqueo o 

DeSbloqueo de 

Procedimiento 

Reporte Elevación de 

Observaciones 

Ir a Info Obras 

I 

Inicio I Conticteno. I Mapa I Reclamos y Con5ultill • 

PSCEI5=--
AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENOENCIA, Martes, 13 Abril 2021 12:37 PM 

Bienvenido NELSON ARAUCO CERRON 

Su Sesión esta por eJlPirar aproXImadamente en 29 mll'lUltl{s) con 33 S~uodo5 

Convocatoria 

1 f 'ó n ormaCI n genera 

Nro. ExpedIente 702152 

Nomenclatura CP·SM·1·2021·REGION CALLAO·l 

Nro. de convocatoria 1 

Tipo de compra o 

selecclón 
Por la Entidad 

Normatlya aplicable 
ley N" 30225 - Ley de ContratacIOnes del 

Estado 

Información general de la entidad 

Entidad Conyocante 

DireccIón legal 

Pag ina Web 

Tetéfono de la Entidad 

GOBIERNO REGIONAL DE CALUIO SEDE 

CENTRAL 

IW.. EUlER fAUCETT 3970 (CALlJ>D

CAlL...AO-CAllAO) 

1 f norma n genera ld 1 d ' e proce Imlen o 

Objeto de co ntrataciÓn ConSUHOfIa de Obra 

SERVCIO DE CONSULTORIADE OBRA 
Descripción del Objeto 

PAAALASUPE_,. ) ---
Valor Referencial Total 890,On.48 Soles 

Monto del d erecho de 

participaciÓn 
GRATUITO 

Mo.HO del co.to de 

Reprodu cción de las 10_00 Soles 

Bases 

Lugar y cuenta de pago r I Cuenta de Pago del costo de Banco 

Reproducclón de las l Cala de la Entidad 
Bases 

fecha y hora de 

Publicació n 
31Al3l20212O"1300 

Recurso de Apelación 
El TRIBUNAL 

resuelto po r 

, 

! 

I! 

Visualizar ficha de selecciÓn I 
Cronograma 

Etapa 

Conyocatoria 

Registro de participante. (Electrónica) 

ForR1Jlaclón de consultas V ob.e rvaclone. 

(E lectrónIca) 

SolucIón de consultas y observacIOnes 

(Electrónica) 

Fecl"la nclO 
3110312021 

01/04J2021 

00:01 :00 

01 /0412021 

00:01 :00 

1911)412021 

~egración de las Bases 1910412021 

A TRAVES OEL SEACE (CALlAD I CALLAO I CALLAO ) 

00.01 :00 

0410512021 
Presentación de o/eltas (Electrónica) 

EyaluaciOrl y ca~Icaci6n de ofenas 0510512021 

A TRAVES DEL SEACE ( CALlAD , CAllAO f CALLAO l 
Qtorgamll!nlo de la Buena Pro 05A)5f2021 

A TRAllES OEL SEACE ( CALLAO ' CALlAO f CALLAO ) 

fecha Fin 

3110312021 

03105/2021 

23:59:00 

18/0 .... 2021 

23:59:00 

19J0412021 

lMl412021 

0410512021 

23.59.00 

''''''''''' 

- El p roced imiento de selección se encu entra en la etapa actual: 

Relillstro de partlclpantes , formUlacIÓn de consultas y 

observaciones. 

Entidades Contratantes 

Entidad Contratante 

GOBIERNO REGIONAL DE CALlAO SEDE CENTRAL 

Acuerdos Comerciales 

RUC 
20505703554 

El procedlrTienlo .01 encuentra bajo la cobertura del o de 10$ "gulente. 

acuerdo. comercl.les: 

Nro. Descripción eSel Acuerdo Comercial 

Acuerdo de Libre Comercio Perú·Singapur 

Acuerdo de Alianu del PaciFIco PerÚ·Mhlco 

kuerdo de Libre Comercio Perú · Hondura. 

B ver documentos por Etapa ---------------------------

Nuevas Bases 

Nro, Etapa Documento Archivo Fecha y Hora de publicación Usuario de publicación Aa:iones 

}-
IEII (5656039 KB) 

Convocato ria Resumen ejecutivo 31 / 03 / 202120:13 :00 75308758 

2 ConvocatorIa Bases Administrativas }.. 31 / 03 / 202120: 13 :00 75308758 _____________ ~ESI=·=·=( 1554428KB} _______________________________________ _ 

Q.,( 

13/04/2021 12:36 / 
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G Ver listado de item . ' .. 

2 dc 2 

Listado de ítems 

1 - SERVICIO DE CQNSUL TORÍA DE OBRA PARA LA SUPERVISIÓN DE OBRA: MEJORAMIENTO DEL 

SERVICIO DE SALUD EN EL CENTRO DE SALUD AEROPUERTO - 1 2, DE LA MICRO REO 

AEROPUERTO DEL DISTRITO DE CALLAO, PROVINCIA V REGIÓN CALLAO 

Código CUBSO 

Reserva para Mype 

Paquete 

8110150800]54139 

NO 

NO 

Cantidad 

Valor Referencial Total 

Ley de 

1 - ServiCio 

890077.48 Soles 

Estado 

; 

Postor MYPE promoción 

de la Selva 

Bonificación 

colindante 

(Contratación 

fuera de 

provinda de 

lima y Callao) 

Cantidad adjudicada 

1 registros encontrados, mostrando 1 registro(s), de 1 a 1, P.lIgina 111. 

Opciones del procedimiento 

...,. 
Ver documentos Ver listado de Ver acciones Ver contrato '12 .9 Ver contrato Ver oficios de Ver listado de 

d,' Item generales al MÓdulo supervisión 

procedimiento procedimiento Ejecución 

Contractual 

--
Ver Conductor Listado de Ver historial de Ver listado de y" 

de Proceso constancias contrataciones bloqueos de Notificaciones 

procedimiento de Supervisión 

Central Administrativo: 6135555· Central de Consultas: 6143636 I Horario de Atención: 08:30 A 17:30 
Sede Central: Av. Gregorio Escobedo cdril. 7 s/n Jesús Marfa· Lima 11/Perú. 

actividades 

Convocado 

Monto 

adjudicado 

Ver Expediente 

Requisitos Mlnimos: Para visualizilr correctamente el portal deberá usar el navegador Internet Explorer 7.0 6 superior, Mozilla Firefox, Google Chrome o Safari y contar 
con una resoluci6n mfnima de pantalla de 1280x600. 

Términos y Condiciones de Uso 

13/04/2021 12:36 
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Inicio 

Mi Cuenta 

Mis Datos 

Cambio clave 

Cerrilr Se.ión 

Entidad 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CALLAO SEDE 

CENTRAL 

IniciO 

Buscar Bases Pre
Publicadas 

Consola de Se~cci6n 

Consola de Actos 
Preparatonos 

Buscar Participantes 
Inscritos 

Bandeja de Expresión de 

Interés para la 

ReconstrucciÓn con 

Cambios 

Bandeja Difusión de 

Requerimientos· Ley N° 

30225 

Consultar AviSos 

Informativos de 

Contrataciones 

Buscar OfICiOs de 

SuperviSión 

Consultar NotifICaciones 

de Supervisión 

Reporte Consultas y 

Observaciones 

Bandeja NotifICaciones 

Efectuar Bloqueo o 

Desbloqueo de 

Procedimiento 

Reporte Elevación de 

Observad:lnes 

Ir él lnfo Obras 

I 

Inicio J Co nUcten os I M ap a I Reclamo s y Co nsul tilS 

AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA . Martes, 13 Abril 2021 12:38 PM 

Bienvenido NElSON ARAUCO CERRON 

Su Sesi6n esta por expirar aprOlÓmadamente en 29 minutO(s) con 54 segundos 

Convocatoria 

Infor mación general 

N~O _ E"pedlente 701792 

Nomenclatura AS-SM -1_2021_REGION CALLAO-1 

Nro. de conlloc.toria I 

Tipo de compra o 

setecclón 
POI la Entidad 

Nor matlllll apllcabte 
ley N" 30225 - Ley de Contrataciones del 

Estado 

Informació n general de la entidad 

Entidad Convocan!e 

D i~eccl6n leljal 

Págin a Web 

Teléfono de la Entidad 

GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO SEDE 

CENTRAl.. 

¡.w EL~R FAUCETT 3970 (CALLAO

CAtLAO-CALLAO) 

Información general del procedimiento 

Obj eto de contratacl6n 00<' 

~JORPMlENTO DEL SERVCK:l 
DescrIpcIón del Objeto ; EDUCATI'JQ DEL NJVE 
~~-

Valo r Ref erencial Totil l 2.086.499 13 Soles 

Monto del derecho de 
GRATUITO 

pilrllclp.cl6n 

Monto del costo de 

Reproducción de IIIS 7.50 NJevos Soles 

811ses 

Lug. r y cuent. de p. go I Cuenta de Pago del CO$to de B.nco 

Reprodu cción de las C.Ja de l. Entidad 
811Ses --
Fech. y horil de 

Publ icacl6n 
3Ot'03I202120:28.00 

Recurso de Apelació n 
EL TRIBIJILAL 

resuelto por 

I 

Visualizar ficha de selecciÓn 1 

CronOljrama 

Etapa 

ConvocetOfli! 

Reglltro de partlcl¡Mntel (Electrónica) 

FormulaclÓl"l de consultas y observaciones 

(Electrónica) 

Absolución de consultas y observaclOtlBs 

(Eleclrontca) 

Fe<:ha ricio Fecha FIl 

3M)312021 3OJ03I2021 

31 /0312021 1310412021 

00:01:00 23:59:00 

31,{)3I2021 ClIW412021 

00:01 .00 23:59.00 

080002021 080002021 

r.tegraclón de las Bases 0810412021 oet0412021 

A TRAllES DE LA PAGINA VIRTUAL DEL SEACE ( CALLAO I CALLAO I 

CALLAO J 

Presentación de ofertas {Electrónica) 
141041202\ 

00·01 :00 

14/0412021 

23·5900 

Evaluación y califICaCIÓn 15.'0412021 lMl412021 

EN LAOACINAOE LOGISTICAOEL GRC ( CAI...L.AO ¡ CALLAO I CALLAO ) 

Otorgam iento de la Buena Pro 
16J0412021 

15.30·00 
lMl412021 

A TRAVES DE LA PAGINA VIRTUAL OEL SEACE ( CAl.1...AO I CPLLAO I 

CALLAO ) 

- El procedimiento de selección se encuentra en la etapa Ictul l: 

Reg ist ro de pilrt lclpantes • 

Entidades Contratantes 

Entidad Conllatante 

GOBIERNO REGlQNo\J... DE CALlJIO SEDE CENTRAL 

ROC 
20505703554 

~VerdocumentoSporEtaPa ~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---

N~O_ Etapa 

1 Conv ocatoria 

2 
AbSOlución de consultilS y 

observaciones 

3 Integración de las Bases 

Documento 

Bases Adm inistrativas 

Pliego de ilbsoluCión de 

consultas y observaciones 

Bases Integradas 

Archivo 

J.-
!mi 
(33476110 

K8) 

J.-
llI!lJ (14 I(B) 

J.-
!mi 
(38217760 

K8) 

Fecha y HOril de Usuario de 

publicación publicación 
Acciones 

30 / 03/2021 

20:28:00 
20034659 

08/04 / 2021 
20034659 

18:15:18 

08/04 / 2021 

18:15 :19 
20034659 

13/04/2021 12:37 
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I G Ver listado de ítem 

, ' , , 

Listado de ítems 

1 - EJECUCIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO DEL NIVEL. INICIAL 

DE LA J.E.I N° 60 EN EL DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 

CÓOIGO ÚNICO N° 2263339 

Código CUBSO 

Reserva para MVpe 

Paquete 

7212140600233068 

NO 

NO 

Cantidad 

Valor Referenoal Total 

ley de 

1 - Unidad 

2086499 .13 Soles 

Estado 

; ' 

Postor MYPE promoción 
de la Selva 

Bonifteaci6n 

colindante 

(Contratación 

fuera de 

provincia de 

Lima '1 Callao) 

Cantidad adjudicada 

1 registros encontrados, mostrando 1 registro(s) , de 1 al, Pégina 111 . 

Opciones del procedimiento 

Convocado 

Monto 

adjudicado 

Ver documentos Ver listado de Ver accIones Ver contrato v2.9 Ver contrato Ver ofic ios de 

supervisión 

Ver l is tado de Ver Expediente d., 
procedimiento 

Ver Conductor 

de Proceso 

Ilem 

L isIado de 

constancias 

generales al 

proced imiento 

Módulo 

Ejecución 

Contractua l 

Ver historial de Ver listado de Ver Ver Expediente 

contratac iones bloqueos de Notificaciones Técn ico de Obra 

procedimiento de Supervisión 

Central Adm inistrativo: 6135555 • Central de Consultas : 6143636 I Horario de Atención: 08 :30 A 17:30 
Sede Central: Av. Gregorio Escobedo edra. 7 s/n Jesús Maria - Lima 11 / Perú. 

actividades 

Requi5itos Mínimos : Para visualizar correctamente el portal deber' usar el nav egador Internet Explorer 7 .06 superior, Mozilla Flrefox, Google Chrome O 5afari y oontar 
con una resolución mlnima de pantalla de 1280x 600. 

Términos y Condiciones de Uso 

13/041202 1 12:37 
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Inicio 

Mi Cuenta ;/ I 
Mis Datos 

Cambio clave 

Cerrar Sealón 

Entidad 

GOBIERNO 

REGIONAL DE 

CALLAO SEDE 

CENTRAL 

¡nciO 

Buscar Bases Pre
PubliCadas 

Consola de Selew6n 

Consola de Actos 

Preparatorios 

Buscar PartiCipantes 

Inscritos 

Bandeja de ExpresiÓn de 

Interés para la 

Reconstrucción con 

Cambios 

Bandeja DlusiÓn de 

Requerimientos - Ley N° 

30225 

Consultar Avisos 

Infomativos de 

Contrataciones 
~--

Buscar orclOs de 

SupervisiÓn 

Consultar NotificaCiones 

de Supervisión 

Reporte Consultas y 

ObservaciOnes 

Bandeja NotifICaciones 

Efectuar Bloqueo o 

Desbloqueo de 

Procedimiento 

Reporte Elevación de 

Observaciones 

Ir a Info Obras 

Inicio I Contilicteno5 I Mapa I Red amoJ v Consultas 

pSCE Iª~ 
AÑO DEL. BICENTENARIO DEL. PERÚ: 200 AÑOS DE INDEPENDENCIA . Martes, 13 Abril 2021 12:42 PM 

Bienvenido NELSON ARAUCO CERRON 

Su SesiOl1 esta por expirar aproximadamente en 29 minulo(s) COI1 41 segundos. 

Convocatoria 

1 f norma dO n gen .. , , 
Nro . Expedi'mte 697056 

Nomenclatu ra AS-SM-2-2021·REGION CALlAO·l 

Nro . de convocatoria 1 

Tipo de compra o 

setecclón 
Por la Entidad 

Normativa aplicable 
Ley N" 30225· Ley de ContrataeiOnes del 

Eslado 

Informilción generill de lit entidad 

Entidad Convocante 

DireccIón legal 

Página Web 

Teléfono de la EntIdad 

GOBIERNO REGIONAL DE CALLAO SEDE 

CENTRAL 

IW EL~R FAl.CETT 3970 (CALJ..AO... 

CALl.AO-CALl.AO) 

1 f norma d6 n genera d ' Id 1 e proce rmlen o 

Objeto de contrata ción 0"'' 
~JORAMlENTO DE CAlLES DEL AAHH. 

Descr ipción del Objtlto , 
'"-'OISES WOL ----- ---

Valor Referencial Tot.1 1.639.621 .94 Soles 

Monto del derecho de 
GRATUTO 

participación 

Monto del costo de 
Reprodu cción de las 10.00 Soles 

Bases 

lugar" cuenta de pago -, 
del costo de Banco Cuenla de Pago 

Reproducción de las Caja de la Entidad 
Bases --
Fecha" hora de 

Publicación 
100312021 18:51 :00 

Recurso de ApelacIón 
EL TRIBUNAl 

resuelto por 

B Ver documentos por Etapa ---

Nro. Eta~ Documento 

Convocatoria 8ases Administrativas 

Absoluci6n de consultas V Pliego de absolud6n de 
2 

observaciones consultas y observaciones 

3 Integraci6n de las Bases Bases Integradas 

4 Pre5entaci6n de ofertas 
Documentos de Presentaci6n de 

Propuesta5 

Documentos de Calif"lCación y 
S Evaluilci6n V CiJItf"lCación 

Evaluación 

Otorgamiento de la 8uena Documentos de Otorgamiento • Pro de Buena Pro 

Visualizar ficha de selecciÓn I 
Cronograma 

Elapa 

COI1vocatona 

Registro de par"1-crpanles (ElectrOnrca) 

FormulaclÓfl de consultas y ooservaciones 

(Electrónica) 

Abso/UeiOl1 de consultas y ooservaciones 

(EleclfOnica) 

Fecha hM;ÍI) 

100312021 

11/0312021 

00:01:00 

1110312021 

00.01:00 

17,0312021 

ntegraciOl1 de las Bases 1710312021 

Atravé l del Suce (CALLAO I CALLAO I CALLAO) 

Pres(lntaciOl1 ese ofertas (Elec:trOl1ica) 
22J03I2021 

00:0100 

Evaluacrón y caldicaci6n 23J03I2021 

A trOlvés del Suce ( CALLAO I CALLAO I CALLAO I 

Otorgamiento de la Buena Pro 30.'0312021 
AtrOlvés del Suce (CALLAO I CALL../IO I CALLAO) 

Entidades Contratantes 

Enbdad Contratante 

GOBIERNO REGIONAL. DE CALlAO SeDE CENTRAl 

Fecha Fin 

1010312021 

2110312021 

2359'00 

15.()3I2021 

2359'00 

1710312021 

17/0312021 

22J03I2021 

235900 

30/0312021 

30.'0312021 

Rl<: 

20505703554 

Archivo 
Fecha V Hora de Usuario de 

Accionesl 
publicación publica d6n 

lllI 
li!JlI 10 / 03 / 2021 

75308758 
(124114526 18:51:00 
K8) 

J.- 17/03/2021 
75308758 ti!lI (23 KB) 17: 20:20 

I 
S (4065153 

17/ 03 / 2021 

17:20 :23 
75308758 

K8) 

I ! 07/04/2021 t!faJ (18880 75308758 
17:26:35 

KS) 

! 07 / 04 / 2021 ~ (9221846 
17:26 :38 

75308758 

K8) 

I m (9233024 
07/04/2021 

75308758 
17:26:41 

K8) 

13/04/2021 12:41 
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G Ver listado de ítem 

Listado de kems 

1 • MEJORAMIENTO DE CALLES DEL AA.HH. MOISES WOLL - VENTANILLA ALTA, DISTRITO DE 

VENTANILLA, PROVINCIA DEL CALLAO, REGION CALLAO 

Código CUBSO 

Reserva pata Mype 

Paquete 

721 4100 1002]310] 

NO 
NO 

Cantidad 

Valor Referencial Total 

1 - Unidad 

1639621.94 Soles 

Estado 

Postor MYPE 

Ley de 

promoción 

de la Selv a 

Bonificación 

colindante 

(Contrataci6n 

fuera de 

provincia de 

LIma y Callao) 

Cantidad adjudicada 

20547896026 - CONSTRUCTORA CONSARQ 

S .A.C. CONSARQ S.A.C. 
s; NO 

1 registros encontrados, mostrando 1 regisIfO{s). de 1 a 1. Péglna 1 '1 

Opciones del procedimiento 

Adjudicado 

Monto 

adjudicado 

1475659.75 

Ver documentos Ver listado de Ver acciones Ver contrato v2.9 Ver contrato Ver oficios de 

supervisión 

Ver listado de Ver Expediente 

del 118m 

procedimiento 

Ver Conductor 

de Proceso 

listado de 

constancias 

generales al Módulo 

procedimiento Ejecución 

Contractual 

actividades 

Ver historial de Ver listado de Ver Visu aliza r listado Ver Expediente 

contrataciones bloqueos de Notificaciones de participantes Técn ico de Obra 

procedimiento de Supervis ión 

Visualizar listado de solicitudes de subsanadon de oferta 

Central Administrativo: 6IJSSSS - Central de Consultas: 6143636 I Horario de Atención : 08 :30 A 17:30 

Sede Central: Av. Gregario Escobedo edra. 7 s/n Jesús Maria - Lima 1I / Perú. 

Requisitos Mínimos: Para visualizar correctamente el portal deberá usar el navegador Internet Explorer 7 .0 6 superior, Mozilla Firefox, Google Chrome o Safari y c.ontar 

con una resoludón mínima de pantalla de I280x600. 

Términos y CondiCiones de Uso 
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